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1 Resumen

En  el  presente  informe  de  investigación  se  recopila  la  información  disponible  en  cada  país 
investigado sobre el tema de la ejecución de la pena, de este modo por medio de los criterios 
doctrinales y jurisprudenciales,  además de la normativa aplicable a cada país se ejemplifica la 
figura  dentro  del  procedimiento  penal.  Cabe  aclarar  que  este  tema además  del  de  las  penas 
alternativas está en estudio en los distintos países, por lo cual puede ser objeto de cambios en un 
futuro cercano.

2 Doctrina

a)El Proceso de Ejecución Penal en Uruguay

[TOMMASINO]1

“La fórmula legislativa que estructura el régimen vigente de ejecución penal fue elaborada por el 
Código del Proceso Penal, y puede analizarse desde diversos ángulos.

Del punto de vista de su contenido y Jel órgano estatal encargado de su cumplimiento, el Profesor 
BARRIOS DE ANGELIS dirigiéndose a la Comisión de Legislación y Códigos de la Cámara de 
Representantes aludía a la jurisdiccionalización del sistema, en cuanto son institutos procesales los 
reguladores, y agentes de la justicia criminal quienes asumen de preferencia la tarea.

En este sentido amplio, jurisdiccionalización significa la transformación de funciones y cometidos 
anteriormente  administrativos  (penitenciarios  y  policiales),  en  judiciales,  total  o  parcialmente,  y 
como tales a cargo de órganos de este Poder.

Desde un ángulo predominantemente formal otro especialista, el Doctor GELSI BI-DART, prefiere 
señalar  "la  procesalización  de  la  etapa  de  ejecución  en  el  proceso",  en  clara  alusión  a  los 
procedimientos que la ley incorporó al ritual del juicio criminal, tendientes a conducirlo hasta su 
agotamiento, con la realización de las decisiones adoptadas por el fallo definitivo.

Pero  puede  todavía  ampliarse  el  espectro  del  análisis  crítico,  atendiendo  mayormente  a  la 
transformación institucional  que la  ley ha realizado,  con preferencia  a los aspectos puramente 
orgánicos o procesales que venimos de señalar.

En suma: órganos ejecutores, procedimientos legales y naturaleza de las funciones, conforman la 
estructura  integral  de  esta  etapa  de  cumplimiento  de  las  decisiones  adoptadas  en  el 
pronunciamiento penal.     

Pero en verdad, al menos según nuestro personal criterio, es el último de los temas señalados el de 
más relevante contenido. Puesto que por encima de quien ejecuta (órgano), y cómo se ejecuta 
(procedimiento), destaca su natural interés científico el saber y determinar qué es lo que ha de 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
2

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


ejecutarse.

Porque la interrogante conlleva toda una radical transformación de ideas y de programas, a mérito 
de la legislación avanzada que instrumenta la actual ejecución penal.

Y es por este motivo,  al  que asignamos esta importancia,  que nos interesa puntualizar  con la 
necesaria  precisión  en  qué  aspectos  ha  innovado  nuestra  legislación,  qué  es  lo  que  se  ha 
transformado  y  en  qué  sentido  ello  ocurrió;  y,  asimismo,  a  fuer  de  magistrados  parcialmente 
ejecutores del sistema, también nos aventuraremos a expresar en qué forma y con qué espíritu 
creemos que  deben conducirse  la  justicia  y  la  administración,  en la  aplicación práctica  de los 
principios consagrados en la ley.

La lectura  detenida del  Libro  III  del  Código  del  Proceso  Penal  revela  que  nuestro  sistema de 
ejecución en vigor contiene institutos preexistentes en los estatutos básicos- Código Penal y de 
Instrucción Criminal  -  asi  como en leyes especiales,  que el  nuevo texto legisla  en los mismos 
términos o en forma análoga.

Pero  asimismo  hallamos  soluciones  originales,  no  precisamente  de  nuestro  derecho  (porque 
reconocen, por cierto, precedentes prestigiosos en la legislación comparada de Occidente), sino 
nuevos  para  nuestro  derecho,  como  que  inician  en  él  una  filosofía  y  un  rumbo  procesal 
absolutamente renovadores.

Pero  este  Libro  III  contiene  todavía  soluciones  antiguas  pero  enteramente  revitalizadas,  como 
tentaremos demostrarlo.

Ingresamos seguidamente, según el orden anticipado, al examen de los tres aspectos referidos.

Suspensión condicional.

De  la  legislación  anterior  reproducida  por  el  Código  prácticamente  sin  modificaciones  o  con 
alteraciones menores, se destacan en primer lugar los procedimientos ejecutivos relacionados con 
la suspensión condicional de la pena, cuya reglamentación el Código no reproduce integralmente, 
por  no  corresponder  en  su  totalidad  a  la  materia  específica  de  la  ejecución  penal,  sino  al 
pronunciamiento  jurisdiccional  o  sentencia  definitiva  que  la  precede,  o  sea  al  derecho  penal 
sustancial.

Es asi que el legislador, en este cuerpo de leyes, se limita a decidir sobre la competencia para 
revocar  el  beneficio  y  a  regular  los  procedimientos  conducentes  a  la  extinción  del  delito  y  al 
eventual contradictorio que pueda suscitar una oposición legítima.

Este instituto tan elogiado de la legislación comparada, en nuestra opinión debe aplicarse con la 
mayor liberalidad en nuestro derecho, cuando concurran las condiciones objetivas y subjetivas que 
lo  regulan,  y  sin  que  esto  se  oponga  a  cuanto  diremos  más adelante  sobre  su  problemática 
vigencia futura. (Cuarta parte).

Porque creemos que ningún otro mecanismo legal supera con más eficacia la crítica constante a 
las penas cortas de prisión, por inútiles o, mejor aun, perjudiciales para el hombre y para el grupo 
social. De allí que ahora todos hablemos, coincidentemente, de una verdadera crisis de este tipo de 
sanciones  y  SCHURMANN lo  destaca  en  un  importante  estudio  sobre  el  tema.  (14  bis)  Pero 
asimismo si estamos en lo cierto, sugerimos a modo de complemento a los Jueces que instruyen 
los sumarios,  cuando prevean fundadamente que la condena final  habrá de suspenderse,  que 
acudan sin vacilar a su antecedente lógico, que lo constituye una muy pronta liberación provisional, 
una vez cumplidas las diversas funciones cautelares en que se funda la prisión preventiva. Porque 
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de nada valdría suspender tardíamente una condena, si antes no se concedió al agente la justa 
oportunidad de aguardarla al margen de una reclusión que, en los hechos y como bien lo sabemos, 
se cumple prácticamente de modo idéntico al de una real sanción punitiva.

Para  finalizar  con  este  punto  agregaremos,  únicamente,  que  el  quinquenio  de  prueba  parece 
excesivo  y  que  sería  prudente  reducirlo  para  que  un  régimen  de  vigilancia  no  se  prolongue 
inusitadamente por delitos de menor entidad; inquietud que casi seguramente se concretará en una 
ley próxima.

Sentadas estas apreciaciones sobre el instituto, destacaremos por su importancia y porque en esto 
si innovó la ley, el criterio de "eliminar de las planillas que expida (el Registro), toda referencia del 
proceso cuyo delito se declare extinguido", porque tratándose de una ficción legal absoluta aquella 
que tiene por no pronunciada la sentencia y por extinguido el delito que cometió el agente, pareció 
justo que se borrase de su pasado hasta el mínimo rastro.

En otros aspectos de la ejecución penal procedentes de la legislación anterior al Código, que el 
mismo  se  limitó  a  reproducir  con  muy  pocas  alteraciones  -  como  v.  gr.  todo  lo  relativo  a 
inhabilitaciones, suspensiones,  penas accesorias, etc. -  no es menester detenernos, porque en 
puridad  el  legislador  incluyó  normas  al  respecto  por  razones  de  método  legislativo  de  fácil 
comprensión, pero que no alteran la tradición de nuestro sistema represivo sustantivo. 

Veremos, ahora si, las soluciones originales del Código.

Con ello  penetramos de lleno a  la  radical  transformación de nuestras leyes  reguladoras de la 
ejecución penal, y destacaremos siguiendo el propio orden del Código, las funciones carcelaria y de 
vigilancia del Juez de la ejecución; seguidamente la fórmula adoptada para computar el lapso de 
preventiva; y por último el sistema general de ejecución de las medidas asegurativas.

b)¿Qué hacer con la pena? Las alternativas a la prisión.

[ZAFFARONI]2

(Transcripción del registro original de audio durante el encuentro internacional "La Experiencia del 
Penitenciarismo Contemporáneo: aportes y experiencias", celebrado los días 26 y 27 de julio de 
1993 en la ciudad de México)

“Cuando se me solicitó que desarrollara el tema de las alternativas a la prisión, no supe si se 
trataba en estricto sentido de un tema o si era una imputación, pero me parece que se trata más de 
esto último: de una imputación de contradicción.

Hace un momento Rosa del Olmo citaba algo que está escrito en el Manual de derecho penal. Pero 
a lo largo de la vida, como todos, he sido producto de un entrenamiento. A uno se le entrena para 
ver ciertas cosas y ese entrenamiento nos permite mirarlas mejor, aunque dejamos de ver otras: es 
algo como la torpeza entrenada. En consecuencia, tendría que decir que he escrito unos cuantos 
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miles de páginas de mentiras; entre otras, la que citaba Rosa del Olmo.

Si en este momento tuviera que definir la función de la pena, lo haría muy mexicanamente, con dos 
palabras: ni modo. Efectivamente, todas las teorías de la pena que se han enunciado son falsas, y 
todo lo que nos dice la ciencia social acerca de la pena nos muestra su multifuncionalidad, las 
funciones tácitas que no tienen nada que ver con las funciones manifiestas que se le quisieron 
asignar. De modo que la pena está ahí, ni modo, como un hecho político, como un hecho de poder, 
como un hecho que está presente y que no se puede borrar. Pero, claro, la pregunta que se me 
haría ahora sería ¿cómo?, ¿por qué sigue haciendo derecho penal si considera que la pena es un 
hecho político, que es un hecho extrajurídico, un hecho que no tiene legitimidad? Bueno, no se 
trata del único hecho político que hay en nuestro mundo que no puede ser legitimado.

Basta abrir cualquier periódico para darnos cuenta de que ahí está la guerra, las guerras, miles de 
muertos por todos lados, y de entre ellas nos enteramos sólo de algunas. Sabemos de Yugoslavia 
porque  está  en  Europa;  de  las  otras,  de  las  que  están  fuera  de  ese  continente,  apenas  nos 
enteramos, porque de ellas los medios masivos casi no se ocupan. Claro, como los que mueren 
son negros, entonces importan menos, no tienen el mismo impacto y, por lo tanto, se comunica 
menos.  Pero el  hecho es que ahí  está  la  guerra,  a pesar  de que,  si  abrimos la  Carta  de las 
Naciones Unidas, nos damos cuenta de que, sobre la base de ese documento, la guerra es ilícita. 
Sin embargo, ahí está la guerra.

Si  nos  vamos  al  derecho  internacional,  nos  encontramos  con  que  los  convenios  de  Ginebra 
establecen que en la guerra, a los prisioneros hay que tratarlos de cierta manera, que no hay que 
bombardear hospitales,  que no hay que matar  población civil,  que hay que intercambiar  a los 
prisioneros de tal manera, que hay que darles cierto trato, que hay que recoger a los náufragos del 
mar cuando se hunde un barco enemigo,  etcétera.  Así  que cualquiera  diría  ¿pero cómo? ¿se 
habrán vuelto locos los internacionalistas? Por un lado dicen que la guerra está prohibida, que es 
ilícita, y por otro lado se ponen a establecerle condiciones a un hecho ilícito.

¿Cómo es eso? Es parecido, más o menos, a que nosotros tuviéramos, por una parte, un tipo que 
establece el delito de robo y por la otra, un tipo que estableciera condiciones para el robo, algo así 
como si se dijera: "cuando usted robe, róbese la nevera, pero de ninguna manera vaya a robarse la 
cama de nadie". Parece una locura. ¿Hay tal vez una contradicción en esto? No, no hay ninguna 
contradicción; se trata, por el contrario, de asumir una realidad, el hecho de que la guerra es un 
fenómeno extrajurídico, una manifestación de poder.

Los  internacionalistas  -tan  omnipotentes  como  nosotros  los  penalistas-  durante  mucho  años 
creyeron que ellos, mediante la teoría y sus instrumentos jurídicos, regulaban el hecho de poder de 
la guerra, tal cual nosotros seguimos creyendo -yo ya no en este momento- que por medio de lo 
que decimos se regula el hecho de poder punitivo.

Eso no es cierto. El poder punitivo está fuera de la agencia jurídica; el poder punitivo lo ejercen 
otros. A nosotros nos dejan hacer un discurso, hasta ahora legitimador del poder punitivo y nada 
más. De vez en cuando nos ponen delante a los ladrones bobos que se seleccionan de la sociedad 
y nos dicen: "¿quiere usted seguir criminalizando a este ladrón torpe o quiere interrumpir el proceso 
de  criminalización  que  iniciaron  agencias  ejecutivas?"  Ese  es  todo  nuestro  poder  jurídico;  no 
tenemos más.  Otros  son  los que  seleccionan,  otros los  que vigilan,  otros los  que traen a  los 
clientes. Nuestra clientela la seleccionan otras agencias, no nosotros.
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Volviendo a nuestro ejemplo, ¿qué han hecho los internacionalistas? ¿Qué ha hecho la Cruz Roja 
Internacional? ¿Y la Media Luna? Lo que han hecho es, sencillamente, reconocer que la guerra es 
un hecho de poder, que ni modo, que ahí está. Así que el derecho internacional humanitario es 
racional en tanto que trata de usar su poder como agencia internacional -que no es mucho pero, 
bueno, es algo- y de administrarlo para tratar de reducir los límites de la violencia de ese hecho que 
es la guerra y que en sí mismo es incontrolable por medio del propio derecho internacional. La 
lógica de este juego sería: "no puedo cancelar este fenómeno que es ilícito, pero sí puedo jugar mi 
escaso poder para tratar de limarle los aspectos más violentos, más inhumanos, más terroríficos".

Me parece  que  lo  mismo puede hacerse  en el  derecho  penal;  es  decir,  podemos redefinir  el 
derecho penal de la misma forma que el derecho internacional humanitario, y concebirlo como un 
discurso para limitar, para reducir, para acotar y eventualmente, si se puede, para cancelar el poder 
punitivo.  Con  esto  volveríamos,  de  alguna  manera,  a  refundar  un  derecho  penal  liberal,  una 
segunda versión del derecho penal liberal, no la del comienzo del siglo pasado, sino una versión 
mucho más sana en su fundamento.

Pero habría una segunda contradicción, es decir, la de concebir un derecho penal como discurso 
reductor del poder punitivo, como discurso que se esfuerce, que es cuidadoso y que le sugiera a 
los jueces doctrinas para reducir  el  poder  punitivo.  Y es que,  como operador  de una agencia 
jurídica, concebir esto es fundar el derecho penal en una teoría agnóstica de la pena, en una teoría 
que dice:

Yo no sé para qué sirve la pena; todo lo que se ha dicho sobre ella es falso. Sociológicamente, 
tiene  una  gran  cantidad  de  funciones  múltiples,  tácitas,  que  no  conocemos  o  que  no  hemos 
agotado, y por ende, en tanto que hecho no legitimado, trato de reducirlo. Pero en este punto, se 
me podría hacer una segunda imputación que, ciertamente, no escapa a la verdad, y que es la de 
que, en los últimos años, he participado en la responsabilidad de introducir en mi país, y en algunos 
otros  países,  la  discusión  sobre  las  llamadas  alternativas  a  la  pena  privativa  de  libertad.  Al 
introducir esta posibilidad en el debate parlamentario, incluso, aparecería otra contradicción que 
diría: "si usted afirma que no sirve la pena, ¿por qué está usted inventando penas?" Es verdad; 
dicho en esos términos, sería contradictorio y eso exige una explicación.

En general, las penas no privativas de la libertad que se debaten en este momento en el área 
latinoamericana, no inventan mucho con relación a las que ya se conocen en toda la legislación 
comparada, en los proyectos que más o menos dan la vuelta en la región. Entre éstas se puede 
incluir la pena de multa, con el sistema de día-multa o la pena de multa para reparar el daño, es 
decir, que durante un determinado tiempo el sujeto comprometa una parte de su ingreso o salario 
en favor de la víctima; el arresto de fin de semana; el arresto domiciliario; la realización de trabajos 
de utilidad pública fuera de los horarios normales de trabajo del sujeto; ciertas limitaciones a la 
residencia;  ciertas  limitaciones  al  tránsito;  la  caución  de  no  ofender;  el  cumplimiento  de 
instrucciones unido a la libertad a prueba o separado de la  libertad a prueba y  unido a otras 
instituciones; la posibilidad de interrumpir el curso del proceso penal en algún momento y darle 
alguna  salida  no punitiva;  la  amonestación.  Algunos  agregan  el  perdón  judicial,  la  petición  de 
excusas a la víctima, etcétera.
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Como puede verse,  muchas de estas  posibilidades no son novedades;  muchas existen ya  en 
nuestros códigos. Por ejemplo, el código mexicano tiene unas cuantas de ellas desde hace sesenta 
años. En definitiva, se trata de tentativas para aumentar el ámbito de la condena condicional, o 
mejor aún, el ámbito de la libertad condicional. Si le dijera esto a un jurista puro, me lo criticaría; 
pero desde un punto de vista político-criminal, son tentativas para aumentar el ámbito de esas dos 
instituciones que provienen, una de los franceses, los belgas y los ingleses, y la otra de la teoría 
correccionalista.

A  todo  suele  llamársele  penas  alternativas,  pero  ¿por  qué  alternativas?  Pues  porque  serían 
alternativas a la pena privativa de libertad, que históricamente también fue alternativa a la pena de 
muerte. De modo que serían alternativas a la alternativa.

La lógica de estas penas sería la siguiente: desde el momento en que ponemos junto a la pena 
privativa de libertad, penas no privativas de la libertad, habría menos aplicación de la primera y se 
reduciría  el  número de prisioneros en nuestras cárceles.  Esa es la  lógica penal,  la  lógica que 
manejamos los penalistas y que nos enseñaron en la Facultad de Derecho, pero es una lógica 
esquizofrénica, es una mentira, las cosas no son necesariamente así, esa lógica es falsa.

No, no es ésta la tesis que sostengo, ésta es una hipótesis producto de recortes arbitrarios del 
ámbito de la realidad. Como el hombre no puede captar todas las relaciones de la realidad, tiene 
que cortar pedazos de realidad para estudiarla en unos cuantos entes aislados, y entonces les da 
un límite epistemológico y estudia qué hay dentro. Pero la realidad es total y dinámica; lo que es 
limitado y obliga a cortar, es el conocimiento humano. Cuando nos olvidamos de esto, llegamos a 
conclusiones como esa falsedad que acabamos de enunciar.

Este  es  el  resultado  de  un  conocimiento  fragmentado,  de  un  conocimiento  que  yo  llamaría 
autoritario: el conocimiento de los sabios. Sabios que miran de arriba para abajo. Pero otros más 
bien creemos que el conocimiento y la sabiduría se fincan un poco en lo que decía Sócrates, en 
tratar de ver todo el ámbito de relaciones, el infinito ámbito de relaciones que no podemos manejar 
cuando hacemos una aseveración científica, y que, por ende, no nos permite tomar conciencia de 
la magnitud de lo que no sabemos. Es decir, está el ámbito del sabio y el ámbito del filósofo; yo 
prefiero el del filósofo, porque el del sabio es hijo de los discursos que se hacen dentro de las 
agencias burocráticas.

La fragmentación arbitraria del conocimiento nos lleva a este tipo de afirmaciones que, decíamos, 
son falsas. En realidad, establecer en el Código Penal sanciones no privativas de libertad, puede 
tener en la práctica distintos resultados. Uno de ellos es que se queden en el Código Penal y que 
los jueces no las apliquen nunca. Otro de los posibles resultados es que estén en el Código Penal y 
que se apliquen muy poco, remplazando algunas penas de prisión, lo que aliviaría en parte los 
índices de encarcelamiento. Otro es que estén en el Código Penal y que se apliquen a personas 
que, de otra forma, nunca serían encarceladas, con lo cual aumentaría un poco el ámbito de lo 
punible. Otra es que estas dos últimas variables se hagan en cierta escala significativa.

Si redujéramos estas alternativas a tres, diríamos que es posible: 1) que estén el Código y no se 
apliquen nunca; 2) que estén el Código y se apliquen en sustitución de algunas penas privativas de 
libertad, con lo cual se reduciría considerable-mente el ámbito de la pena privativa de libertad, y 3) 
que nos encontremos con que están en el  Código Penal y que tenemos el  mismo número de 
presos, o bien que tenemos un número parecido o superior de condenados a penas no privativas 
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de libertad, con lo cual habríamos aumentado el número de penados sin disminuir el número de 
encarcelados. Por lo tanto, puede ser un instrumento que reduzca el ámbito de la penalización o 
que aumente el ámbito de la penalización. O bien, puede ser un instrumento que quede en el 
Código Penal y no sirva para nada.

Estas  tres  variables  las  tenemos  que  tener  en  cuenta  y,  de  alguna  manera,  a  juzgar  por  su 
propuesta en América Latina, el que estas alternativas puedan contribuir a aumentar el ámbito de la 
criminalización, es decir, que tengamos el mismo número de presos y además un número parecido 
de condenados a penas no privativas de libertad, me parece difícil. Lo que sí me parece posible es 
que no tengan aplicación y que, de tenerla -a esa me juego- lo sea en forma reductora del número 
de encarcelados. Lógicamente, para que esto pase y para que tenga algún sentido la introducción 
de las alternativas a las penas privativas de libertad en América Latina, ello no puede ser producto 
sólo de una medida de propaganda como a las que nos tienen acostumbrados nuestras agencias 
políticas. No se trata de que el político en turno, que no hizo nada en el ámbito de la justicia antes 
de irse, o que para garantizar su clientelismo tiene que elevar su popularidad, mande de urgencia 
un proyecto de penas alternativas al Congreso, para que éste salga en tres días.

Para que las penas alternativas tengan realmente alguna eficacia -me mantengo en el planteo 
socrático- reductora del número de encarcelados en América Latina, es necesario que éstas se 
establezcan dentro del marco de una decisión político-criminal previa: la de no aumentar el número 
de  presos.  Debemos  dejar  de  incrementar  el  número  de  presos,  porque  si  tenemos  cárceles 
sobrepobladas  y  construimos  nuevas  cárceles,  lo  que  tendremos  serán  más  cárceles 
sobrepobladas.

Quizá  pueda haber  alguna  circunstancia  en  la  que  haya  capacidad  de  ocupación  libre  en  las 
cárceles; eso es cierto. Cuando, por ejemplo, cae una dictadura que tiene un nivel de represión 
muy alto, momentáneamente el número de presos bajará. Pero paulatinamente, al cabo de cinco, 
seis, ocho o diez años, nuevamente subirá hasta alcanzar la misma cantidad de presos. Aunque 
hayan cambiado las condiciones, surgirán argumentos nuevos.

Últimamente el derecho ecológico es un pretexto genial, aunque naturalmente, así como está hoy 
en  prisión  el  transportador  en  pequeño  de  drogas,  el  que  vende  en  la  esquina  las  drogas, 
igualmente lo voy a estar yo si me pongo a orinar en el río, pero no será encarcelado el que causa 
la verdadera polución ambiental.

Como siempre, el sistema penal es selectivo, va a caer sobre el infeliz -eso es eterno- y de nuevo 
toda la burocracia se inventa trabajo, porque la burocracia va generando trabajo en la medida en 
que ampliamos su capacidad operativa.  Así  es que vamos a ampliarle la capacidad de captar 
personas, de reclutar personas.

Si  la  decisión es detener  el  proceso de crecimiento  carcelario,  creo que una tal  decisión está 
impuesta  en  América  Latina  por  la  necesidad.  Es  una  decisión  que  emerge  de  la  necesidad 
financiera  latinoamericana.  La  privatización  y  la  empresa  privada  en la  cárcel  son  utopías  del 
Estado liberal que no van a funcionar. La cárcel privatizada de esta forma no va a funcionar. Si en 
algún país se ha producido cierta patología del desarrollo del sistema penal, es en un país central, 
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en algún país al que no le importe mucho el déficit que tenga porque, después de todo, fabrica la 
moneda mundial. Y porque ha pasado de una economía de producción a una economía de servicio, 
hipertrofiando al sistema penal y generando en éste una demanda de servicios que es increíble y 
que prácticamente le permite a una de cada 25 personas que camina por la calle, vivir del sistema 
penal.

Pero esto, en nuestros países, es virtualmente imposible. Hace poco Nils Christie publicó un libro 
sumamente interesante, en el que muestra la hipertrofia penal como una amenaza mundial. Yo no 
la  creo  tan  inmediata,  y  especialmente  no  en  América  Latina,  en  que  no  están  dadas  las 
condiciones económicas, y en que la economía no funciona de esa manera, como para que ese 
modelo de hipertrofia penal pueda copiarse tan sencillamente. De modo que creo que es más o 
menos factible que pueda tomarse racionalmente la decisión de limitar directamente el número de 
presos. Es decir,  de aquí en adelante no permitir que la cifra negra de la delincuencia crezca, 
porque, como sabemos, a cualquiera de nosotros se nos puede seleccionar y penalizar porque algo 
hemos hecho en algún momento de nuestra vida; hipotéticamente, hemos infringido alguna norma 
penal en algún momento, y muchos, de hecho, hemos infringido la misma o varias normas penales.

La materia prima para la penalización es inabarcable, infinita; de modo que ahí es donde opera la 
decisión política de saber cuántos presos queremos tener. En cada país tenemos que un pequeño 
porcentaje: 4, 5, u 8% de la población penal corresponde a sujetos -si se les quiere denominar así- 
más o menos deteriorados,  más o menos sicópatas, que han cometido delitos como violación, 
homicidio y esas cosas, y cerca de un 95% está formado por ladrones, pequeños ladrones. El 
hecho de que  hoy tengamos gente  involucrada en el  tráfico  mínimo de drogas  no altera  esta 
aseveración,  pues se trata de criminalidad con objetivos de lucro,  individuos que están presos 
porque roban mal, porque no saben robar, porque son torpes y se ponen delante del sistema penal. 
Esto lo sabemos desde la teoría de la asociación diferencial.

Así que, poniendo aparte ese pequeño número de presos más o menos sicópatas, el resto puede 
resolverse con una decisión política: cuántos presos queremos tener, es decir, cuántos ladrones 
queremos tener. El que en México haya 15 o 20 mil ladrones en la cárcel, entre ochenta y tantos 
millones de habitantes, no le va a alterar a nadie su vida cotidiana. Si se toma tal decisión política, 
a partir de ella sí tendría sentido hablar de penas no privativas de libertad.

Tengamos  en  cuenta  que  esto  tiene  que  insertarse  en  un  cuadro  más  amplio,  incluso  como 
alternativas a la  privación de libertad.  No nos equivoquemos, porque si  lo  que dije  hace unos 
párrafos es cierto, y existe una planificación que abstractamente nos encerraría a todos, tiene que 
haber alternativas para que sólo queden encerrados unos pocos, pues de lo contrario vamos todos 
presos, se detiene la sociedad y no queda nadie para cerrar la puerta.

Así que todo el sistema penal es un sistema de alternativas, porque efectivamente, hay alternativas 
informales con las cuales no se corre  el  riesgo de penalizarnos.  Ciertamente,  hay alternativas 
formales de penalización que reducen el ámbito de la criminalización primaria, como la famosa 
descriminalización,  pero  hay  también  alternativas  informales  que  implican  no  intervenir 
directamente en todo lo que hacemos, en las que el sistema penal no se da por enterado. Y hay 
incluso otras alternativas en las que el sistema penal se entera pero no actúa. Hace poco, hablando 
de este tema, comentábamos que Brasil, donde las cifras están más o menos contabilizadas -tiene 
alrededor  de  140  millones  de  habitantes  y  unos  cien  mil  presos  en  cárceles  que  ya  están 
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sobrepobladas- no tiene presupuesto para hacer más cárceles, a Dios gracias. Entonces qué pasa, 
que tienen 300 mil órdenes de captura que no se ejecutan; los jueces siguen fabricando órdenes de 
captura, la policía dice "¡qué bien! encontramos una nueva fuente de subsistencia"; "mire señor, 
tenemos una orden de captura, así que por no venir a buscarlo vamos a cobrar mensualmente 
tanto". Ese señor paga y con eso se completa el salario policial, de manera que hay cien mil presos 
y trescientos mil sueltos, salvo si lo pescan en delito flagrante, por lo que, a pesar de todo, lo 
tendrían que meter preso.

Entonces, ¿de qué alternativas a la privación de libertad hablan ustedes? La mayor alternativa que 
tienen en sus manos es no ejecutar las órdenes de captura, pues ello triplicaría la cantidad de 
presos, en caso de ejecutarlas.

Después, se tienen otras alternativas: la prescripción, que es una forma de reducción del ámbito de 
la criminalización. Los países que tenemos juicio oral sabemos lo que se hace: llega a juicio oral la 
causa -claro está, sin preso (por supuesto no en un homicidio o en una violación)-; se pone la 
causa en la pila y se van haciendo los juicios orales. Naturalmente, si el sujeto viene con otra 
causa, sacan la que está debajo de la pila y entonces se hacen dos juicios orales. Si no se queda 
debajo  y  prescribe,  es una especie  de libertad condicional  de facto,  es decir,  sin supervisores 
penitenciarios.

Después tenemos lo que yo llamaría proceso de criminalización secundaria, que se queda a la 
mitad del  camino; se trata de una criminalización interrumpida,  y se da en todos los casos de 
absolución  por  defectos  de  forma,  por  nulidades  fundadas  en  tales  defectos,  ya  sea  en  la 
instrucción, en la acusación o en las formas de sentencia. Todas las absoluciones por falta de 
prueba, todas las absoluciones por el in dubio pro reo (en caso de duda, se aplica el criterio más 
favorable  al  reo),  son  formas en  las  que  el  proceso  de  criminalización  queda interrumpido.  Y 
también son alternativas,  aunque no se  les vea  así  desde el  punto  de  vista  jurídico,  como la 
excarcelación, la condena condicional, las libertades condicionales, las salidas que aparecen en 
todas las leyes penitenciarias, las salidas transitorias, las reducciones de pena.

Después tenemos los indultos y las conmutaciones del Poder Ejecutivo, que en algunos países 
federados dan resultados insólitos (en mi país, por ejemplo, si a uno se le ocurre matar a la mujer, 
mejor es que lo haga en una provincia del centro o del norte, porque ahí el gobernador le va a bajar 
un año porque es su cumpleaños, otro día seis meses porque descubrió petróleo y otro día por ser 
Navidad).

Como vemos, existen distintas alternativas, de modo que llamar alternativas a un listado y decir que 
es  el  gran  descubrimiento  que  hemos  hecho,  el  gran  descubrimiento  de  la  política  criminal 
contemporánea, es falso.

Siempre estamos jugando con alternativas para reducir  el  ámbito del  encarcelamiento.  Incluso, 
queda claro que muchas de estas alternativas pertenecen a la legislación penitenciaria. En algunos 
países europeos -me refiero, por ejemplo, a España y a Italia- hoy día se manejan códigos penales 
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muy severos, códigos que mantienen el ergástolo. Pero después, en la ley penitenciaria, aparecen 
disposiciones que permiten de alguna manera ir reduciendo la pena, de modo que, en realidad, 
esas penas formalmente tan graves,  en la práctica representan un encierro mucho más breve. 
¿Que por qué se produce esto? Yo creo -y eso está pasando en muchos de nuestros países en 
Latinoamérica-  que es  porque resulta  mucho más fácil  que una ley penitenciaria  pase  por  un 
Congreso sin que ningún periodista cretino se dé cuenta, que una reforma al Código Penal que, 
generalmente, es más escandalosa. La ley penitenciaria pasa a las agencias políticas con menos 
problemas, de modo que a un castigo formal muy severo se le pueden plantear como alternativas 
otras medidas aplicables en la ejecución.

Desde mi punto de vista, por lo menos en la poca participación que he tenido en la proyección de 
algunas  de  estas  leyes,  creo  necesario  establecer  un  organismo  controlador,  un  organismo 
honorario,  y  así  lo  he  planteado  en  algunos  textos.  Sería  un  organismo  que  integraría 
procedimientos  más  o  menos  insospechados  de  parcialidad  -o  de  mucha  parcialidad-,  que 
establecería semestralmente o anualmente, cuál es la efectiva capacidad que tiene cada uno de los 
establecimientos penales, tomando en cuenta, básicamente, tres factores: 1) cubaje de aire; 2) 
capacidad  alimenticia,  y  3)  capacidad  de  atención  médica  elemental.  No  pretendo  que  se 
establezca  la  capacidad  material  de  estas  instituciones  para  albergar  gente,  ni  con  las  reglas 
mínimas, ni con cualquier exquisitez de esa naturaleza, sino aplicando un criterio jurídico que sea 
mucho más práctico, como el del derecho internacional humanitario, es decir, que se les pueda 
brindar a los internos por lo menos el mismo trato que a los prisioneros de guerra. La Convención 
de Ginebra establece esto para los prisioneros de guerra, bueno, pues a los prisioneros nuestros 
démosles el mismo trato. Si hay, digamos, capacidad para un número determinado de presos, y 
sobran algunos de ellos, ese organismo se lo comunica a la Corte Suprema, o al Tribunal Supremo, 
según corresponda. El Tribunal Supremo, per saltum, en tanto que se están violando las garantías 
constitucionales y los derechos humanos de los que están de más, establece con un criterio (por 
ejemplo, considerando la gravedad del delito), quiénes tienen que ser sometidos a sanciones no 
privativas  de la  libertad,  sencillamente porque están sobrando,  porque  no  hay  capacidad para 
tenerlos.

Por otra parte, en los casos individuales, si la justicia funcionara, esto tendría que hacerse efectivo 
a través del recurso al habeas corpus (algo como el recurso de amparo en México), pero un habeas 
corpus serio. De esta manera, si yo estoy en un establecimiento que tiene más ocupantes de los 
que caben en él, me dan de comer menos de lo que necesito para vivir, y no me dan atención 
médica, están agravando indebidamente mis condiciones de detención y, por ende, los recursos 
rápidos de tutela de derechos individuales tendrían que hacerse efectivos. El mecanismo implicaría 
generalizar ese procedimiento por la vía  del per saltum del que, por otra parte, en los últimos 
tiempos, nuestras Cortes Supremas y nuestros Tribunales Supremos están abusando en muchas 
materias. Así que sería sano que lo hicieran también para las garantías individuales. Como, en 
definitiva,  si  esto  se  tramitara  por  la  vía  del  amparo  se  trataría  de  un  juicio  en  materia 
constitucional, sería legítimo que ellos lo decidiesen masivamente adaptando la población penal a 
la  capacidad  real  y  a  la  capacidad  de atención de cada  establecimiento.  Esto  forzaría  el  uso 
efectivo de las alternativas y sería, de hecho, un mecanismo que forzaría su aplicación.

Ahora bien, con todo lo que estoy diciendo, daría la impresión de que me estoy olvidando de un 
tema central:  nuestras cárceles no están sobrepobladas de condenados,  sino que lo están de 
procesados. La primera alternativa que tendríamos que establecer es un código procesal racional, y 
por tal cosa entiendo un código que permite al juez decir: "Señor, voy a indagarlo por tal y tal delito, 
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y si al escuchar lo que usted me responda no me convence, lo someto a proceso", pero sólo en un 
caso excepcional  podrá decirle:  "No basta con someterlo a proceso,  lo voy a encerrar  en una 
prisión preventiva". Aquí se está violando el principio de inocencia, de ello no cabe la menor duda; 
pero repito, la prisión y la pena son como la guerra, ni modo, ahí se está violando el principio de 
inocencia. Eso sería un código racional; por el contrario, irracional es un código que dice "Primero 
lo encierro y después lo excarcelo". Si después lo voy a soltar, ¿para qué lo encarcelo? Eso no 
tiene mayor sentido.  Tiene sentido,  en todo caso, dictar la prisión preventiva  si  la voy a hacer 
efectiva, pero no lo tiene dictársela a todo el mundo y después soltarlo mediante el proceso de 
excarcelación; ese es el absurdo.

Lo  segundo  sería  reconocer  que  la  prisión  preventiva  no  es  una  institución  procesal,  es  una 
institución penal. Prisión preventiva y principio de inocencia son dos cosas que se enfrentan de una 
manera irreductible. Pretender que la prisión preventiva es una medida cautelar de derecho civil, es 
absurdo. Incluso cuando se toma alguna medida cautelar del derecho civil, se obliga a arraigar, y 
esa medida tiene un contenido patrimonial, de modo que el arraigo es una garantía patrimonial. Si 
la medida cautelar que se me aplica no resulta justificada, se me repara con un bien de la misma 
naturaleza; pero si se me encierra por tres años, eso, en términos de libertad, no me lo puede 
reparar nadie. Por lo tanto, asimilar la prisión preventiva a una medida cautelar no puede ser válido.

Por otra parte, el carácter de pena de la prisión preventiva es reconocido por el propio derecho 
penal,  cuando en caso de condena computa el  tiempo de reclusión preventiva  como parte del 
cumplimiento de la pena. Así que se trata de una pena que se aplica, por las dudas, al sujeto.

Ningún principio de derecho penal,  ni procesal penal, se realiza absolutamente. Hay niveles de 
realización y, por ende, hay niveles de violación del principio de inocencia. Desde mi punto de vista, 
resulta preferible reconocerlo y reconocer también que la prisión preventiva tiene naturaleza penal, 
porque entonces tenemos que pensar en alternativas a la prisión preventiva. El procesado, por 
principio,  no puede estar  en  peor  situación  que  el  condenado;  en consecuencia,  no  podemos 
negarle la alternatividad a la pena que le estamos haciendo sufrir, cuando no lo hacemos en el 
caso del condenado.

De esta manera, más o menos, podríamos seguir ampliando el ámbito de exigencia de aplicación 
efectiva de las llamadas alternativas a la pena privativa de libertad. Pero insisto, creo que existen 
dos posibilidades: una es que se tome la decisión política de poner un límite al número de presos y, 
a partir de ahí, darle cierta efectividad a las alternativas; la otra es que las penas alternativas que 
se establezcan en los códigos penales latinoamericanos no sirvan para nada.

La ampliación de la red punitiva, es decir, la más negativa de las dos hipótesis, la creo muy difícil 
en América Latina,  por  las mismas razones por  las  que creo difícil  la  ampliación ilimitada  del 
número de presos. Estas penas, aunque son más baratas que la cárcel, son en realidad caras; 
implican  el  establecimiento  de  burocracias;  hay  que  reorganizarlas,  y  requieren  sacrificios 
presupuestales más o menos importantes. No creo, realmente, que la economía de nuestros países 
permita tan fácilmente la creación de estas instituciones con costos económicos considerables, de 
la misma manera que no creo que pueda permitirse la fabricación de cárceles en forma ilimitada 
hasta llegar a tener un preso por cada doscientos habitantes.
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No  creo  que  nuestras  condiciones  económicas  hagan  posible  la  puesta  en  práctica  de  esos 
modelos:  no  hay  fenómeno,  por  negativo  que  sea,  que  no  tenga  un  lado  positivo.  Nuestras 
situaciones económicas son bastante negativas, pero tienen de positivo el no permitir, el no facilitar 
el  crecimiento  ilimitado de la  red represiva.  En este  sentido,  me parece que la  tercera de las 
hipótesis es la menos probable; me inclino más por alguna de las dos primeras. Me juego a que 
tengan alguna eficiencia conforme a esas instituciones controladoras, o a que perdamos el tiempo 
en establecerlas en el Código Penal, sin que tengan realmente ninguna eficacia. En realidad no 
podría  decir  -vuelvo  a la  posición socrática-  cuál  de las dos daría  mejor  resultado en nuestro 
continente. Pero creo que vale la pena jugar la carta de la decisión político-criminal de reducir el 
número  de  presos  mediante  estas  instituciones.  Lo  que  sí  es  absolutamente  ridículo  es  que 
sigamos aumentando el número de cárceles y, al mismo tiempo que incrementamos su capacidad 
material, pretendamos aplicar las llamadas penas alternativas a la prisión.

Más arriba afirmé que el nombre de penas alternativas no me gusta mucho. Después de todo, la 
prisión fue la alternativa a las penas corporales y a la de muerte. Cuando se estableció la prisión y 
se generalizó, se redujo el ámbito de la pena de muerte, y en ningún país, que yo sepa, se siguió 
construyendo  y  aumentando  el  número  de  cadalsos.  Si  queremos  remplazar  la  prisión  por 
alternativas a la misma, detengamos el aumento en el número de celdas y de cárceles.”

c)Síntesis del procedimiento tradicional en Chile

[RIEGO]3

Fuentes del Derecho procesal penal

La fuente principal del procedimiento penal es el Código de Procedimiento Penal que data de 1906 
y  que  ha  sido  objeto  de  diversas  modificaciones,  ninguna  de  ella  de  carácter  estructural.  La 
organización de los tribunales penales se rige por el  Código Orgánico de Tribunales y existen 
numerosas leyes especiales que fijan reglas de procedimiento excepcionales para ciertos tipos de 
delitos. Entre las más importantes están la Ley de Estupefacientes, la Ley Antiterrorista, la Ley de 
Seguridad Interior de Estado y el Código de Justicia Militar, todas las cuales restringen diversas 
garantías  para  los  casos  en  que  se  trate  de  los  delitos  especiales  que  esas  mismas  leyes 
establecen.

Estructura del procedimiento común

El  sistema  actualmente  vigente  está  caracterizado  por  la  concentración  de  poder  en  un  juez 
individual  que  posee  diversas  facultades  que  en  otros  sistemas están  siempre  divididas  entre 
diversas  agencias  públicas.  El  juez  recoge  las  pruebas  durante  el  período  de  investigación  o 
sumario, y, al menos en teoría, dirige la investigación realizada por la policía. Cuando decide que la 
investigación está concluida, el mismo formula la acusación y otorga al acusado la oportunidad de 
responderla  y  de  presentar  sus  pruebas.  Finalmente  el  juez  decide  sobre  la  culpabilidad  o 
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absolución del acusado, y en caso de ser pertinente determina la pena que deberá aplicarse.

Además de las funciones que el juez debe cumplir en el procedimiento criminal, la organización de 
los tribunales establece que cada juez debe administrar su propio juzgado.

En esta  función el  juez debe dirigir  un grupo de empleados y  toda la  tarea administrativa  del 
tribunal, para ello cuenta con el auxilio de un secretario, que es otro abogado en el inicio de su 
carrera judicial.

El sistema en general es caracterizado como un procedimiento escrito. Las pruebas recolectadas 
se registran en actas escritas principalmente durante el sumario. El imputado no tiene acceso al 
expediente que contiene las actas durante el sumario, que es por regla general secreto, y todas sus 
peticiones son presentadas y resueltas por escrito.  Los registros escritos se transforman en la 
práctica en el proceso mismo y las decisiones judiciales se toman sobre la base de su lectura por 
parte del juez del crimen o de las cortes superiores.

En el sistema chileno la ley no permite que los funcionarios que intervienen en el proceso puedan 
no perseguir o abandonar casos ni conducir el proceso de ningún otro modo que no sea el de 
conducirlo hasta su últimas consecuencias. Los casos deben ser investigados y conducidos hasta 
la sentencia. El juez sólo puede cerrar un caso anticipadamente si hay evidencias que prueban 
positivamente  que  el  delito  no  ha  ocurrido,  que  los  hechos  no  constituyen  delito  u  otras 
circunstancias que otorgue suficiente base para una absolución (sobreseimiento definitivo). En los 
casos en los que la investigación fracasa y no se consigue suficiente evidencia ya sea para cerrar 
el caso o para acusar a alguien, el juez debe suspender temporalmente el caso a la espera de 
encontrar más antecedentes (sobreseimiento temporal).

La situación del imputado durante el proceso es bastante precaria. El juez puede detenerlo hasta 
por 5 días si tiene fundadas sospechas de su participación en un delito. Después de ese tiempo el 
juez debe decidir si es que le formula cargos sometiéndolo a proceso, caso en el cual debe declarar 
la  existencia  de presunciones  fundadas de su  participación.  Desde  ese  momento  el  imputado 
quedará formalmente sometido al proceso y será objeto de un conjunto de privaciones de derechos 
establecidas por la ley. La principal de estas privaciones es la prisión preventiva. El juez siempre 
puede liberar al imputado, pero aun en ese caso él no podrá salir del país sin autorización y tiene la 
obligación de comparecer periódicamente a reportarse al  tribunal.  La resolución que somete al 
imputado a proceso será anotada en su prontuario  y  tratándose de delitos de cierta gravedad 
suspenderá  sus  derechos  políticos,  además  de  otras  restricciones  impuestas  por  leyes 
específicas.11 Este status (procesado) no tiene limitación temporal y es comúnmente visto por el 
público como el efecto más importante del proceso porque la demora de la decisión final contenida 
en la sentencia transforma sus efectos, en especial la prisión preventiva, en el verdadero castigo.

Tradicionalmente, el sistema ha tenido un sistema de valoración de las pruebas bastante rígido 
(prueba tasada),  lo  que constituía  una forma de control  sobre la  actividad del  juez.  El  Código 
chileno establece esta clase de reglas, pero al mismo tiempo permite al juez evitarlas por la vía de 
admitir el uso "excepcional" de prueba de indicios. En la práctica, el sistema de prueba tasada 
terminó  por  ser  llevado  a  su  mínima  expresión  en  los  años  '50  cuando  la  Ley  de  Estados 
Antisociales estableció que en los casos de delitos contra la propiedad el juez debería apreciar la 
prueba "en conciencia",  lo  que significa enfatizar  la convicción personal  del  juez por sobre los 
criterios tradicionales de plena prueba.

El único control que el sistema establece sobre el tremendo poder del juez está constituido por una 
intensiva supervisión de las cortes superiores. La organización del Poder Judicial es jerárquica con 
tres niveles en materia criminal. La base está constituida por los jueces del crimen, en el segundo 
nivel están las cortes de apelaciones y encima de ellas la Corte Suprema. Durante el proceso penal 
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prácticamente todas las decisiones de cierta importancia pueden ser revisadas y potencialmente 
revocadas o modificadas por la corte de apelaciones si cualquiera de las partes lo pide por la vía 
del recurso de apelación. También es posible recurrir a la Corte Suprema para obtener la reforma 
de decisiones tomadas por la corte de apelaciones durante el sumario. Pero las decisio nes más 
importantes  como  son  las  de  otorgar  la  libertad  provisional  al  imputado,  cerrar  el  caso 
(sobreseimiento), y sobre todo la sentencia, son automáticamente revisadas por la corte cuando 
revisten cierta gravedad, aunque nadie lo solicite (consulta). Este sistema intensivo de controles 
permite  espacios  importantes  para  que  la  defensa  pueda  atacar  las  decisiones  del  juez  pero 
también contribuye de modo importante a la demora en la resolución de los casos. Por otra parte, 
este sistema de controles no permite una estandarización de las prácticas judiciales debido a que 
las cortes actúan divididas en salas, cada una de las cuales puede sostener criterios diferentes.

Procedimientos especiales

El Código de Procedimiento Penal contempla diversos procedimientos especiales (faltas, acción 
privada), ninguno de los cuales constituye una verdadera alteración de la lógica central del sistema 
descrito. El procedimiento sobre faltas constituye una versión muy simplificada del procedimiento 
común por la que fundamentalmente se faculta al juez a la resolución del caso inmediatamente 
después de producida la comparecencia y la declaración del imputado frente a él. El procedimiento 
de  acción  privada  tiene  como  diferencia  fundamental  del  común  el  que  la  carga  procesal 
corresponde al querellante, quien debe promover su avance, de no hacerlo en un plazo de 30 días 
el procedimiento se tiene por abandonado. Tampoco se contemplan vías alternativas a la solución 
de los conflictos penales.

En  cuanto  a  los  procedimientos  que  están  fuera  del  ámbito  judicial,  sin  duda  el  área  más 
problemática, está constituida por el fuero militar. Este fuero tiene competencia para conocer de los 
delitos  militares  propiamente  dichos  pero  además  se  extiende  a  diversas  hipótesis  de  delitos 
comunes cometidos por militares y de figuras especiales en las que pueden ser imputados civiles. 
Pero además de esta extensión de la competencia militar, esta jurisdicción presenta gravísimos 
problemas estructurales que implican violaciones a las garantías más elementales. La principal de 
ellas es la de independencia del tribunal, ya que los órganos que intervienen en el proceso penal 
(fiscales y jueces militares) están constituidos por oficiales en servicio activo que se encuentran 
sujetos a la estructura jerárquica de las Fuerzas Armadas. En la práctica, la justicia militar en Chile 
funciona como una expresión del poder militar, que se caracteriza por no estar sujeto plenamente al 
control  civil  y  cumple  una  función  de  protección  de  los  intereses  militares  frente  a  posibles 
interferencias  emanadas  del  sistema  judicial.  Este  sistema  se  extiende  a  buena  parte  de  los 
asuntos policiales debido a que la mayor de las policías (Carabineros de Chile), se encuentra sujeta 
para estos efectos al estatuto de las Fuerzas Armadas.

Ejecución penal
En Chile, la ejecución penal está entregada a órganos administrativos y no existe un sistema de 
control judicial especializado. Tampoco existen reglas legales que regulen la ejecución penal, sino 
que ésta queda bajo una regulación de carácter administrativo y, por lo tanto, su exigibilidad no es 
suficientemente fuerte.  En los años recientes se ha comenzado a desarrollar  una práctica  por 
medio de la cual se han comenzado a cuestionar diversas decisiones de la autoridad penitenciaria 
por  medio  de  recursos  constitucionales  (recursos  de  protección)  con  lo  cual  incipientemente 
comienza a producirse una forma de control judicial sobre algunos aspectos de la ejecución.
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d)Análisis de la ejecución penal en México

[MORENO HERNÁNDEZ]4

“Así como con relación a los otros sectores del sistema de justicia penal se encuentran directrices 
en la Constitución política, igualmente sucede con el subsistema de ejecución penal. En efecto, el 
art. 18 constitucional prevé que "los gobiernos de la federación y de los estados organizarán el 
sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente".

Además de la previsión constitucional, la regulación de la ejecución penal en México también se 
encuentra contemplada en los códigos penales y en los códigos de procedimientos penales, pero 
particularmente en la Ley que establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación Social  de 
Sentenciados.

Según  se  desprende  de  los  contenidos  anteriores,  la  ejecución  penal,  sobre  todo  de  la  pena 
privativa de la libertad, persigue como objetivo la "readaptación social del delincuente", por medio 
de la cual se busca la "prevención especial"  de la delincuencia; criterio político-criminal que se 
inició desde principios de la década de los setenta y que en la actualidad se encuentra bastante 
cuestionado, dada la situación que prevalece en las prisiones mexicanas.

Una vez agotados todos los medios de impugnación a la sentencia y siendo ésta ya irrevocable, se 
procede a su ejecución, de la que se encarga el Poder Ejecutivo por medio del órgano que la ley 
designe (que en el ámbito federal lo es la Secretaria de Gobernación, a través de su Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social), que es el que determinará, en su caso, el lugar y 
las modalidades de ejecución, ajustándose a la normatividad respectiva sobre ejecución de penas y 
medidas de seguridad. El Ministerio Público, por su parte, tiene el deber de practicar todas las 
diligencias conducentes a fin de que las sentencias sean estrictamente cumplidas; y lo hará así, ya 
sea gestionando ante las autoridades administrativas lo que proceda, o bien exigiendo ante los 
tribunales la represión de todos los abusos que aquellas o sus subalternos cometan cuando se 
aparten de lo prevenido en las sentencias. En el sistema penal mexicano no existe hasta ahora la 
figura del "juez de ejecución de penas"; sin embargo, se alzan voces en los últimos tiempos a favor 
de su implantación, habiendo ya proyectos legislativos en ese sentido.

Cabe advertir en este lugar que la ejecución penal, necesariamente debe partir de los lincamientos 
del acto jurisdiccional, es decir, debe ajustarse a los términos de la sentencia, en virtud de que el 
juez,  al  momento  de  realizar  la  medición  y  determinación  de  la  pena  que  ha  de  imponer  al 
procesado,  tiene  que  tomar  en  cuenta  el  fin  de  ésta  (criterio  jurisdiccional),  aun  cuando  su 
ejecución corresponda a una autoridad no judicial.”
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3 Normativa

a)Argentina

Código Procesal Penal

[Congreso de Argentina]5

TITULO II

Ejecución penal

CAPITULO I

Penas

Cómputo y facultades del tribunal de ejecución

Art. 493. - El tribunal de juicio hará practicar por secretaría el cómputo de la pena, fijando la fecha 
de vencimiento  o  su monto.  Dicho cómputo será notificado al  ministerio  fiscal  y  al  interesado, 
quienes podrán observarlo dentro de los tres (3) días.

Si se dedujere oposición, el incidente se tramitará ante el tribunal de juicio y se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo 491. En caso contrario, el cómputo se aprobará y la sentencia será 
comunicada inmediatamente al tribunal de ejecución penal.

El juez de ejecución tendrá competencia para:

1°)  Controlar  que  se  respeten  todas  las  garantías  constitucionales  y  tratados  internacionales 
ratificados por la República Argentina, en el trato otorgado a los condenados, presos y personas 
sometidas a medidas de seguridad.

2°)  Controlar  el  cumplimiento  por  parte  del  imputado  de  las  instrucciones  e  imposiciones 
establecidas en los casos de suspensión del procedimiento a prueba (artículo 293).

3°) Controlar el cumplimiento efectivo de las sentencias de condena dictadas por el Poder Judicial 
de la Nación.

4°) Resolver todos los incidentes que se susciten en dicho período.

5°) Colaborar en la reinserción social de los liberados condicionalmente.
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Pena privativa de la libertad

Art. 494. - Cuando el condenado a pena privativa de la libertad no estuviere preso, se ordenará su 
captura, salvo que aquélla no exceda de seis (6) meses y no exista sospecha de fuga. En este 
caso, se le notificará para que se constituya detenido dentro de los cinco (5) días.

Si el condenado estuviere preso, o cuando se constituyere detenido, se ordenará su alojamiento en 
la  cárcel  penitenciaria  correspondiente,  a  cuya  dirección  se  le  comunicará  el  cómputo, 
remitiéndosele copia de la sentencia.

Suspensión

Art. 495. - La ejecución de una pena privativa de la libertad podrá ser diferida por el tribunal de 
juicio solamente en los siguientes casos:

1°) Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga un hijo menor de seis (6) meses al 
momento de la sentencia.

2°) Si el condenado se encontrare gravemente enfermo y la inmediata ejecución pusiere en peligro 
su vida, según el dictamen de peritos designados de oficio.

Cuando cesen esas condiciones, la sentencia se ejecutará inmediatamente.

Salidas transitorias

Art. 496. - Sin que esto importe suspensión de la pena, el tribunal de ejecución podrá autorizar que 
el penado salga del establecimiento carcelario en que se encuentre, por un plazo prudencial, y sea 
trasladado, bajo debida custodia, para cumplir sus deberes morales en caso de muerte o de grave 
enfermedad de un pariente próximo. También gozarán de este beneficio los procesados privados 
de su libertad.

Enfermedad y visitas íntimas

Art. 497. - Si durante la ejecución de la pena privativa de libertad el condenado denotare sufrir 
alguna  enfermedad,  el  tribunal  de  ejecución,  previo  dictamen de  peritos  designados de oficio, 
dispondrá su internación en un establecimiento adecuado, si no fuere posible atenderlo en aquel 
donde está alojado o ello importara grave peligro para su salud.

El tiempo de internación se computará a los fines de la pena, siempre que el condenado se halle 
privado de su libertad durante ese tiempo y que la enfermedad no haya sido simulada o procurada 
para sustraerse de la pena. Los condenados, sin distinción de sexo, podrán recibir visitas íntimas 
periódicas, las cuales se llevarán a cabo resguardando la decencia, discreción y tranquilidad del 
establecimiento.

Cumplimiento en establecimiento provincial

Art. 498. - Si la pena impuesta debe cumplirse en el establecimiento de una provincia, el tribunal de 
ejecución cursará comunicación al Poder Ejecutivo, a fin de que solicite del gobierno de aquélla la 
adopción de las medidas pertinentes.
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Inhabilitación accesoria

Art. 499. - Cuando la pena privativa de la libertad importe, además, la inhabilitación accesoria del 
Código Penal, el tribunal de ejecución ordenará las inscripciones, anotaciones y demás medidas 
que correspondan.

Inhabilitación absoluta o especial

Art. 500. - La parte resolutiva de la sentencia que condena a inhabilitación absoluta se hará publicar 
por el tribunal de ejecución en el Boletín Oficial. Además, se cursarán las comunicaciones al juez 
electoral y a las reparticiones o poderes que corresponda, según el caso.

Cuando  la  sentencia  imponga  inhabilitación  especial,  el  tribunal  de  ejecución  hará  las 
comunicaciones pertinentes. Si se refiere a alguna actividad privada, se comunicará a la autoridad 
policial.

Pena de multa

Art. 501. - La multa deberá ser abonada dentro de los diez (10) días desde que la sentencia quedó 
firme. Vencido este término el tribunal de ejecución procederá conforme con lo dispuesto en el 
Código Penal.

Para la ejecución de la pena de multa se remitirán los antecedentes al ministerio fiscal, el cual 
procederá por vía de ejecución de sentencia, pudiendo hacerlo, en su caso, ante los jueces civiles

Detención domiciliaria

Art. 502. - El juez de ejecución o competente, cuando lo estime conveniente, podrá disponer la 
supervisión de la medida a cargo de un patronato de liberados o de un servicio social calificado, de 
no  existir  aquél.  En  ningún  caso,  la  persona  estará  a  cargo  de  organismos  policiales  o  de 
seguridad.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.472, B.O. 20/1/2009)

Revocación de la condena de ejecución condicional

Art. 503. - La revocación de la condena de ejecución condicional será dispuesta por el tribunal de 
ejecución salvo que proceda la acumulación de las penas, en cuyo caso, podrá ordenarla el tribunal 
de juicio que dicte la pena única.

Art. 504. - Cuando deba quedar sin efecto, o modificarse la pena impuesta, o las condiciones de su 
cumplimiento por haber entrado en vigencia una ley más benigna, o en virtud de otra razón legal, el 
juez de ejecución aplicará dicha ley de oficio, o a solicitud del interesado o del ministerio público. El 
incidente se tramitará conforme a lo dispuesto para los incidentes de ejecución.

CAPITULO II
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Libertad condicional

Solicitud

Art. 505. - La solicitud de libertad condicional se cursará de inmediato por intermedio de la dirección 
del establecimiento donde se encuentre el condenado, quien podrá nombrar un defensor para que 
actúe en el trámite.

Informe

Art. 506. - Presentada la solicitud, el tribunal de ejecución, requerirá informe de la dirección del 
establecimiento respectivo, acerca de los siguientes puntos:

1°) Tiempo cumplido de la condena.

2°)  Forma en que el  solicitante  ha observado los reglamentos carcelarios y  la calificación que 
merezca por su trabajo, educación y disciplina.

3°) Toda otra circunstancia, favorable o desfavorable, que pueda contribuir a ilustrar el juicio del 
tribunal, pudiéndose requerir dictamen médico o psicológico cuando se juzgue necesario.

Los informes deberán expedirse en el término de cinco (5) días.

Cómputos y antecedentes

Art. 507. - Al mismo tiempo, el tribunal de ejecución requerirá del secretario un informe sobre el 
tiempo de condena cumplido por el solicitante y sus antecedentes. Para determinar estos últimos, 
librará, en caso necesario, los oficios y exhortos pertinentes.

Procedimiento

Art. 508. - En cuanto al trámite, resolución y recursos, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 491.

Cuando la libertad condicional fuere acordada, en el auto se fijarán las condiciones que establece 
el  Código Penal,  y el  liberado, en el  acto de la notificación,  deberá prometer que las cumplirá 
fielmente. El secretario le entregará una copia de la resolución, la que deberá conservar y presentar 
a la autoridad encargada de vigilarlo toda vez que le sea requerida. Si la solicitud fuera denegada, 
el condenado no podrá renovarla antes de seis (6) meses de la resolución, a menos que ésta se 
base en no haberse cumplido el término legal.

Comunicación al Patronato

Art. 509. - El penado será sometido conjuntamente al cuidado del Patronato de Liberados, al que se 
le comunicará la libertad y se le remitirá copia del auto que la ordenó.

El patronato colaborará con el juez de ejecución en la observación del penado en lo que respecta al 
lugar  de residencia  del  liberado,  el  trabajo  a que se dedica y la  conducta que observa.  Si  no 
existiera  el  patronato,  el  tribunal  de  ejecución  podrá  ser  auxiliado  en  tales  funciones  por  una 
institución particular u oficial.
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Incumplimiento

Art. 510. - La revocatoria de la libertad condicional conforme al Código Penal, podrá efectuarse de 
oficio a solicitud del ministerio fiscal o del patronato o institución que hubiera actuado.

En todo caso el liberado será oído y se le admitirán pruebas, procediéndose en la forma prescripta 
por el artículo 491.

Si el tribunal de ejecución lo estimare necesario, el liberado podrá ser detenido preventivamente 
hasta que se resuelva el incidente.

CAPITULO III

Medidas de seguridad

Vigilancia

Art. 511. - La ejecución provisional o definitiva de una medida de seguridad será vigilada por el 
tribunal de ejecución, las autoridades del establecimiento o lugar en que se cumpla informará a 
dicho tribunal lo que corresponda, pudiendo requerirse el auxilio de peritos.

Instrucciones

Art. 512. - El órgano judicial competente al disponer la ejecución de una medida de seguridad, 
impartirá  las  instrucciones  necesarias  al  juez  de  ejecución  y  fijará  los  plazos  en  que  deberá 
informársele acerca del estado de la persona sometida a la medida o sobre cualquier circunstancia 
de interés. Dichas instrucciones podrán ser modificadas en el curso de la ejecución, según sea 
necesario, dándose noticia al tribunal de ejecución.

Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno.

Menores

Art. 513. - Cuando la medida consista en la colocación privada de un menor, el juez de ejecución, el 
padre  o  tutor,  o  la  autoridad  del  establecimiento  estarán  obligados  a  facilitar  la  inspección  o 
vigilancia  que  el  órgano  judicial  que  ordenó  la  medida  encomiende  a  los  delegados.  El 
incumplimiento  de  este  deber  podrá  ser  corregido  con  multa  de  acuerdo  con  el  artículo  159 
segunda parte o con arresto no mayor de cinco (5) días.

Las informaciones de los delegados podrán referirse no solamente a la persona del menor, sino 
también al ambiente social en que actúe, y a su conveniencia o inconveniencia.

Cesación

Art.  514.  -  Para  ordenar  la  cesación  de  una  medida  de  seguridad,  de  tiempo  absoluto  o 
relativamente indeterminado, el tribunal de ejecución deberá oír al ministerio fiscal, al interesado o, 
cuando éste  sea incapaz,  a quien ejercite  su patria  potestad,  tutela  o curatela  y,  en su caso, 
requerir el dictamen pericial.
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CAPITULO IV

Suspensión del proceso a prueba

Art.  515.  -  Una  vez  que  el  órgano  judicial  competente  comunicó  la  resolución  que  somete  al 
imputado  a  prueba  al  tribunal  de  ejecución,  éste  inmediatamente  dispondrá  el  control  de  las 
instrucciones e imposiciones establecidas y comunicará a aquél cualquier  inobservancia  de las 
mismas.

En caso de incumplimiento o inobservancia de las condiciones, imposiciones o instrucciones, el 
tribunal  de  ejecución  otorgará  posibilidad  de  audiencia  al  imputado,  y  resolverá,  acerca  de  la 
revocatoria o subsistencia del beneficio. En el primer caso, practicará los registros y notificaciones 
correspondientes y colocará al imputado a disposición del órgano judicial competente.

b)Brazil

c)Código de Procedimientos Civiles

[CONGRESSO DE BRASIL]6

LIVRO IV

DA EXECUÇÃO

TÍTULO I

DISPOSIÇÕES GERAIS

Art.  668.  A execução, onde não houver juiz especial,  incumbirá ao juiz da sentença, ou, se a 
decisão for do Tribunal do Júri, ao seu presidente.

Parágrafo único.  Se a decisão for de tribunal superior, nos casos de sua competência originária, 
caberá ao respectivo presidente prover-lhe a execução.

Art. 669.  Só depois de passar em julgado, será exeqüível a sentença, salvo:

       I - quando condenatória, para o efeito de sujeitar o réu a prisão, ainda no caso de crime 
afiançável, enquanto não for prestada a fiança;
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        II - quando absolutória, para o fim de imediata soltura do réu, desde que não proferida em 
processo por crime a que a lei comine pena de reclusão, no máximo, por tempo igual ou superior a 
8 (oito) anos.

Art. 670.  No caso de decisão absolutória confirmada ou proferida em grau de apelação, incumbirá 
ao relator fazer expedir o alvará de soltura, de que dará imediatamente conhecimento ao juiz de 
primeira instância.

Art. 671.  Os incidentes da execução serão resolvidos pelo respectivo juiz.

Art. 672.  Computar-se-á na pena privativa da liberdade o tempo:

        I - de prisão preventiva no Brasil ou no estrangeiro;

        II - de prisão provisória no Brasil ou no estrangeiro;

        III - de internação em hospital ou manicômio.

Art. 673.  Verificado que o réu, pendente a apelação por ele interposta, já sofreu prisão por tempo 
igual  ao  da  pena  a  que  foi  condenado,  o  relator  do  feito  mandará  pô-lo  imediatamente  em 
liberdade, sem prejuízo do julgamento do recurso, salvo se, no caso de crime a que a lei comine 
pena de reclusão,  no máximo, por tempo igual  ou superior a 8 (oito) anos,  o querelante ou o 
Ministério Público também houver apelado da sentença condenatória.

TÍTULO II

DA EXECUÇÃO DAS PENAS EM ESPÉCIE

CAPÍTULO I

DAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERDADE

Art. 674.  Transitando em julgado a sentença que impuser pena privativa de liberdade, se o réu já 
estiver preso, ou vier a ser preso, o juiz ordenará a expedição de carta de guia para o cumprimento 
da pena.

Parágrafo único.  Na hipótese do art. 82, última parte, a expedição da carta de guia será ordenada 
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pelo juiz competente para a soma ou unificação das penas.

Art. 675.  No caso de ainda não ter sido expedido mandado de prisão, por tratar-se de infração 
penal em que o réu se livra solto ou por estar afiançado, o juiz, ou o presidente da câmara ou 
tribunal, se tiver havido recurso, fará expedir o mandado de prisão, logo que transite em julgado a 
sentença condenatória.

§ 1o  No caso de reformada pela superior instância, em grau de recurso, a sentença absolutória, 
estando o réu solto, o presidente da câmara ou do tribunal fará, logo após a sessão de julgamento, 
remeter ao chefe de Polícia o mandado de prisão do condenado.

§ 2o  Se o réu estiver em prisão especial, deverá, ressalvado o disposto na legislação relativa aos 
militares, ser expedida ordem para sua imediata remoção para prisão comum, até que se verifique 
a expedição de carta de guia para o cumprimento da pena.

Art. 676.  A carta de guia, extraída pelo escrivão e assinada pelo juiz, que a rubricará em todas as 
folhas, será remetida ao diretor do estabelecimento em que tenha de ser cumprida a sentença 
condenatória, e conterá:

I - o nome do réu e a alcunha por que for conhecido;

Il - a sua qualificação civil (naturalidade, filiação, idade, estado, profissão), instrução e, se constar, 
número do registro geral do Instituto de Identificação e Estatística ou de repartição congênere;

III - o teor integral da sentença condenatória e a data da terminação da pena.

Parágrafo  único.   Expedida  carta  de  guia  para  cumprimento  de  uma  pena,  se  o  réu  estiver 
cumprindo outra, só depois de terminada a execução desta será aquela executada. Retificar-se-á a 
carta de guia sempre que sobrevenha modificação quanto ao início da execução ou ao tempo de 
duração da pena.

Art. 677.  Da carta de guia e seus aditamentos se remeterá cópia ao Conselho Penitenciário.

Art. 678.  O diretor do estabelecimento, em que o réu tiver de cumprir a pena, passará recibo da 
carta de guia para juntar-se aos autos do processo.

Art. 679.  As cartas de guia serão registradas em livro especial, segundo a ordem cronológica do 
recebimento, fazendo-se no curso da execução as anotações necessárias.
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Art.  680.   Computar-se-á  no  tempo  da  pena  o  período  em  que  o  condenado,  por  sentença 
irrecorrível, permanecer preso em estabelecimento diverso do destinado ao cumprimento dela.

Art. 681.  Se impostas cumulativamente penas privativas da liberdade, será executada primeiro a 
de reclusão, depois a de detenção e por último a de prisão simples.

Art.  682.   O  sentenciado  a  que  sobrevier  doença  mental,  verificada  por  perícia  médica,  será 
internado em manicômio judiciário, ou, à falta, em outro estabelecimento adequado, onde Ihe seja 
assegurada a custódia.

§ 1o  Em caso de urgência, o diretor do estabelecimento penal poderá determinar a remoção do 
sentenciado, comunicando imediatamente a providência ao juiz, que, em face da perícia médica, 
ratificará ou revogará a medida.

§ 2o  Se a internação se prolongar até o término do prazo restante da pena e não houver sido 
imposta  medida  de  segurança  detentiva,  o  indivíduo  terá  o  destino  aconselhado  pela  sua 
enfermidade, feita a devida comunicação ao juiz de incapazes.

Art. 683.  O diretor da prisão a que o réu tiver sido recolhido provisoriamente ou em cumprimento 
de pena comunicará imediatamente ao juiz o óbito, a fuga ou a soltura do detido ou sentenciado 
para que fique constando dos autos.

Parágrafo único.  A certidão de óbito acompanhará a comunicação.

Art. 684.  A recaptura do réu evadido não depende de prévia ordem judicial e poderá ser efetuada 
por qualquer pessoa.

Art.  685.   Cumprida ou extinta a pena, o condenado será posto,  imediatamente, em liberdade, 
mediante alvará do juiz, no qual se ressalvará a hipótese de dever o condenado continuar na prisão 
por outro motivo legal.

Parágrafo  único.   Se  tiver  sido  imposta  medida  de  segurança  detentiva,  o  condenado  será 
removido para estabelecimento adequado (art. 762).

CAPÍTULO II
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DAS PENAS PECUNIÁRIAS

Art. 686.  A pena de multa será paga dentro em 10 (dez) dias após haver transitado em julgado a 
sentença que a impuser.

        Parágrafo único.  Se interposto recurso da sentença, esse prazo será contado do dia em que o 
juiz ordenar o cumprimento da decisão da superior instância.

Art. 687.  O juiz poderá, desde que o condenado o requeira:

I - prorrogar o prazo do pagamento da multa até 3 (três) meses, se as circunstâncias justificarem 
essa prorrogação;

II - permitir, nas mesmas circunstâncias, que o pagamento se faça em parcelas mensais, no prazo 
que fixar, mediante caução real ou fidejussória, quando necessário.  (Redação dada pela Lei nº 
6.416, de 24.5.1977)

§ 1o  O requerimento, tanto no caso do no I, como no do no II, será feito dentro do decêndio 
concedido para o pagamento da multa.

§  2º  A  permissão  para  o  pagamento  em  parcelas  será  revogada,  se  o  juiz  verificar  que  o 
condenado dela se vale para fraudar a execução da pena. Nesse caso, a caução resolver-se-á em 
valor monetário, devolvendo-se ao condenado o que exceder à satisfação da multa e das custas 
processuais. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art.  688.   Findo o decêndio  ou a prorrogação sem que o condenado efetue o pagamento,  ou 
ocorrendo a hipótese prevista no § 2o do artigo anterior, observar-se-á o seguinte:

I - possuindo o condenado bens sobre os quais possa recair a execução, será extraída certidão da 
sentença condenatória, a fim de que o Ministério Público proceda à cobrança judicial;

II - sendo o condenado insolvente, far-se-á a cobrança:

a) mediante desconto de quarta parte de sua remuneração (arts. 29, § 1o, e 37 do Código Penal), 
quando cumprir pena privativa da liberdade, cumulativamente imposta com a de multa;

b) mediante desconto em seu vencimento ou salário, se, cumprida a pena privativa da liberdade, ou 
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concedido o livramento condicional, a multa não houver sido resgatada;

c)  mediante  esse  desconto,  se  a  multa  for  a  única  pena  imposta  ou  no  caso  de  suspensão 
condicional da pena.

§ 1o  O desconto,  nos casos  das  letras  b  e  c,  será  feito  mediante  ordem ao empregador,  à 
repartição  competente  ou  à  administração  da  entidade  paraestatal,  e,  antes  de  fixá-lo,  o  juiz 
requisitará  informações e  ordenará diligências,  inclusive arbitramento,  quando necessário,  para 
observância do art. 37, § 3o, do Código Penal.

§ 2o  Sob pena de desobediência e sem prejuízo da execução a que ficará sujeito, o empregador 
será intimado a recolher mensalmente, até o dia fixado pelo juiz, a importância correspondente ao 
desconto, em selo penitenciário, que será inutilizado nos autos pelo juiz.

§ 3o  Se o condenado for funcionário estadual ou municipal ou empregado de entidade paraestatal, 
a importância do desconto será, semestralmente, recolhida ao Tesouro Nacional, delegacia fiscal 
ou coletoria federal, como receita do selo penitenciário.

§ 4o  As quantias descontadas em folha de pagamento de funcionário federal constituirão renda do 
selo penitenciário.

Art. 689.  A multa será convertida, à razão de dez mil-réis por dia, em detenção ou prisão simples, 
no caso de crime ou de contravenção:

I - se o condenado solvente frustrar o pagamento da multa;

II - se não forem pagas pelo condenado solvente as parcelas mensais autorizadas sem garantia. 
(Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 1o  Se o juiz reconhecer desde logo a existência de causa para a conversão, a ela procederá de 
ofício ou a requerimento do Ministério Público, independentemente de audiência do condenado; 
caso contrário, depois de ouvir  o condenado, se encontrado no lugar da sede do juízo, poderá 
admitir a apresentação de prova pelas partes, inclusive testemunhal, no prazo de 3 (três) dias.

§ 2o  O juiz, desde que transite em julgado a decisão, ordenará a expedição de mandado de prisão 
ou aditamento à carta de guia, conforme esteja o condenado solto ou em cumprimento de pena 
privativa da liberdade.
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§ 3o  Na hipótese do inciso II deste artigo, a conversão será feita pelo valor das parcelas não 
pagas. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 690.  O juiz tornará sem efeito a conversão, expedindo alvará de soltura ou cassando a ordem 
de prisão, se o condenado, em qualquer tempo: 

I - pagar a multa; 

II - prestar caução real ou fidejussória que Ihe assegure o pagamento. 

Parágrafo  único.   No caso do no II,  antes de homologada a caução,  será ouvido o Ministério 
Público dentro do prazo de 2 (dois) dias.

CAPÍTULO III

DAS PENAS ACESSÓRIAS

Art. 691.  O juiz dará à autoridade administrativa competente conhecimento da sentença transitada 
em  julgado,  que  impuser  ou  de  que  resultar  a  perda  da  função  pública  ou  a  incapacidade 
temporária para investidura em função pública ou para exercício de profissão ou atividade.

Art. 692.  No caso de incapacidade temporária ou permanente para o exercício do pátrio poder, da 
tutela ou da curatela, o juiz providenciará para que sejam acautelados, no juízo competente, a 
pessoa e os bens do menor ou do interdito.

Art. 693.  A incapacidade permanente ou temporária para o exercício da autoridade marital ou do 
pátrio poder será averbada no registro civil.

Art.  694.   As penas acessórias consistentes em interdições de direitos serão comunicadas ao 
Instituto  de  Identificação  e  Estatística  ou  estabelecimento  congênere,  figurarão  na  folha  de 
antecedentes do condenado e serão mencionadas no rol de culpados.

Art. 695.  Iniciada a execução das interdições temporárias (art. 72, a e b, do Código Penal), o juiz, 
de  ofício,  a  requerimento  do  Ministério  Público  ou  do  condenado,  fixará  o  seu  termo  final, 
completando as providências determinadas nos artigos anteriores.
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TÍTULO III

DOS INCIDENTES DA EXECUÇÃO

CAPÍTULO I

DA SUSPENSÃO CONDICIONAL DA PENA

Art. 696. O juiz poderá suspender, por tempo não inferior a 2 (dois) nem superior a 6 (seis) anos, a 
execução das penas de reclusão e de detenção que não excedam a 2 (dois) anos, ou, por tempo 
não inferior a 1 (um) nem superior a 3 (três) anos, a execução da pena de prisão simples, desde 
que o sentenciado: (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

I - não haja sofrido, no País ou no estrangeiro, condenação irrecorrível por outro crime a pena 
privativa da liberdade, salvo o disposto no parágrafo único do art. 46 do Código Penal;  (Redação 
dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

II - os antecedentes e a personalidade do sentenciado, os motivos e as circunstâncias do crime 
autorizem a presunção de que não tornará a delinqüir.

Parágrafo  único.   Processado o  beneficiário  por  outro  crime ou  contravenção,  considerar-se-á 
prorrogado o prazo da suspensão da pena até o julgamento definitivo.

Art. 697. O juiz ou tribunal, na decisão que aplicar pena privativa da liberdade não superior a 2 
(dois) anos, deverá pronunciar-se, motivadamente, sobre a suspensão condicional, quer a conceda 
quer a denegue.  (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 698. Concedida a suspensão, o juiz especificará as condições a que fica sujeito o condenado, 
pelo  prazo  previsto,  começando  este  a  correr  da  audiência  em que  se  der  conhecimento  da 
sentença ao beneficiário e Ihe for entregue documento similar ao descrito no art. 724.   (Redação 
dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 1o  As condições serão adequadas ao delito e à personalidade do condenado.   (Incluído pela Lei 
nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 2o  Poderão ser impostas,  além das estabelecidas no art.  767,  como normas de conduta e 
obrigações, as seguintes condições: (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

I - freqüentar curso de habilitação profissional ou de instrução escolar; (Incluído pela Lei nº 6.416, 
de 24.5.1977)
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        II - prestar serviços em favor da comunidade; (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        III - atender aos encargos de família; (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        IV - submeter-se a tratamento de desintoxicação. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 3o  O juiz poderá fixar, a qualquer tempo, de ofício ou a requerimento do Ministério Público, 
outras condições além das especificadas na sentença e das referidas no parágrafo anterior, desde 
que as circunstâncias o aconselhem. (Incluído pela Lei nº     6.416, de 24.5.1977)

§ 4o  A fiscalização do cumprimento das condições deverá ser regulada, nos Estados, Territórios e 
Distrito  Federal,  por  normas  supletivas  e  atribuída  a  serviço  social  penitenciário,  patronato, 
conselho de comunidade ou entidades similares, inspecionadas pelo Conselho Penitenciário, pelo 
Ministério Público ou ambos, devendo o juiz da execução na comarca suprir, por ato, a falta das 
normas supletivas. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 5o  O beneficiário deverá comparecer periodicamente à entidade fiscalizadora, para comprovar a 
observância das condições a que está sujeito, comunicando, também, a sua ocupação, os salários 
ou proventos de que vive,  as economias que conseguiu realizar  e as dificuldades materiais ou 
sociais que enfrenta.  (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 6o  A entidade fiscalizadora deverá comunicar imediatamente ao órgão de inspeção, para os fins 
legais (arts. 730 e 731), qualquer fato capaz de acarretar a revogação do benefício, a prorrogação 
do prazo ou a modificação das condições.   (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 7o  Se for  permitido ao beneficiário  mudar-se,  será  feita  comunicação ao juiz  e  à  entidade 
fiscalizadora do local da nova residência, aos quais deverá apresentar-se imediatamente. (Incluído 
pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        Art. 699.  No caso de condenação pelo Tribunal do Júri, a suspensão condicional da pena 
competirá ao seu presidente.

        Art.  700.   A suspensão não compreende a multa,  as penas acessórias,  os efeitos da 
condenação nem as custas.

        Art. 701.  O juiz, ao conceder a suspensão, fixará, tendo em conta as condições econômicas 
ou profissionais do réu,  o prazo  para o pagamento,  integral  ou em prestações,  das custas do 
processo e taxa penitenciária.
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        Art. 702.  Em caso de co-autoria, a suspensão poderá ser concedida a uns e negada a outros 
réus.

        Art. 703.  O juiz que conceder a suspensão lerá ao réu, em audiência, a sentença respectiva, 
e  o  advertirá  das  conseqüências  de  nova  infração  penal  e  da  transgressão  das  obrigações 
impostas.

        Art.  704.   Quando for  concedida  a  suspensão  pela  superior  instância,  a  esta  caberá 
estabelecer-lhe as condições, podendo a audiência ser presidida por qualquer membro do tribunal 
ou câmara, pelo juiz do processo ou por outro designado pelo presidente do tribunal ou câmara.

        Art. 705.  Se, intimado pessoalmente ou por edital com prazo de 20 (vinte) dias, o réu não 
comparecer à audiência a que se refere o art. 703, a suspensão ficará sem efeito e será executada 
imediatamente  a  pena,  salvo  prova  de  justo  impedimento,  caso  em  que  será  marcada  nova 
audiência.

        Art. 706. A suspensão também ficará sem efeito se, em virtude de recurso, for aumentada a 
pena  de  modo  que  exclua  a  concessão  do  benefício.  (Redação  dada  pela  Lei  nº  6.416,  de 
24.5.1977)

        Art. 707. A suspensão será revogada se o beneficiário:(Redação dada pela Lei nº 6.416, de 
24.5.1977)

        I - é condenado, por sentença irrecorrível, a pena privativa da liberdade; (Redação dada pela 
Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        II - frustra, embora solvente, o pagamento da multa, ou não efetua, sem motivo justificado, a 
reparação do dano. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        Parágrafo único.  O juiz poderá revogar a suspensão, se o beneficiário deixa de cumprir 
qualquer  das  obrigações  constantes  da  sentença,  de  observar  proibições  inerentes  à  pena 
acessória, ou é irrecorrivelmente condenado a pena que não seja privativa da liberdade; se não a 
revogar, deverá advertir o beneficiário, ou exacerbar as condições ou, ainda, prorrogar o período da 
suspensão até o máximo, se esse limite não foi o fixado. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 
24.5.1977)

        Art. 708.  Expirado o prazo de suspensão ou a prorrogação, sem que tenha ocorrido motivo de 
revogação, a pena privativa de liberdade será declarada extinta.
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        Parágrafo único.  O juiz, quando julgar necessário, requisitará, antes do julgamento, nova 
folha de antecedentes do beneficiário.

        Art. 709.  A condenação será inscrita, com a nota de suspensão, em livros especiais do 
Instituto  de  Identificação  e  Estatística,  ou  repartição  congênere,  averbando-se,  mediante 
comunicação do juiz ou do tribunal, a revogação da suspensão ou a extinção da pena. Em caso de 
revogação, será feita a averbação definitiva no registro geral.

§ 1o  Nos lugares onde não houver Instituto de Identificação e Estatística ou repartição congênere, 
o registro e a averbação serão feitos em livro próprio no juízo ou no tribunal.

§  2o   O  registro  será  secreto,  salvo  para  efeito  de  informações  requisitadas  por  autoridade 
judiciária, no caso de novo processo.

§ 3o  Não se aplicará o disposto no § 2o, quando houver sido imposta ou resultar de condenação 
pena acessória consistente em interdição de direitos.

CAPÍTULO II

DO LIVRAMENTO CONDICIONAL

        Art. 710. O livramento condicional poderá ser concedido ao condenado a pena privativa da 
liberdade igual  ou superior  a  2  (dois)  anos,  desde  que se  verifiquem as condições  seguintes:
(Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        I - cumprimento de mais da metade da pena, ou mais de três quartos, se reincidente o 
sentenciado; (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        II - ausência ou cessação de periculosidade; 

        III - bom comportamento durante a vida carcerária; 

        IV - aptidão para prover à própria subsistência mediante trabalho honesto; 

        V - reparação do dano causado pela infração, salvo impossibilidade de fazê-lo. (Redação dada 
pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)
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        Art. 711. As penas que correspondem a infrações diversas podem somar-se, para efeito do 
livramento. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        Art.  712.  O  livramento  condicional  poderá  ser  concedido  mediante  requerimento  do 
sentenciado,  de  seu  cônjuge  ou  de  parente  em  linha  reta,  ou  por  proposta  do  diretor  do 
estabelecimento penal, ou por iniciativa do Conselho Penitenciário.   (Redação dada pelo Decreto-
lei nº 6.109, de 16.12.1943)

        Parágrafo único.  No caso do artigo anterior, a concessão do livramento competirá ao juiz da 
execução da pena que o condenado estiver cumprindo.

        Art. 713.  As condições de admissibilidade, conveniência e oportunidade da concessão do 
livramento serão verificadas pelo Conselho Penitenciário,  a cujo parecer  não ficará,  entretanto, 
adstrito o juiz.

        Art. 714.  O diretor do estabelecimento penal remeterá ao Conselho Penitenciário minucioso 
relatório sobre:

        I - o caráter do sentenciado, revelado pelos seus antecedentes e conduta na prisão;

        II - o procedimento do liberando na prisão, sua aplicação ao trabalho e seu trato com os 
companheiros e funcionários do estabelecimento;

        III - suas relações, quer com a família, quer com estranhos;

        IV - seu grau de instrução e aptidão profissional, com a indicação dos serviços em que haja 
sido empregado e da especialização anterior ou adquirida na prisão;

        V - sua situação financeira, e seus propósitos quanto ao seu futuro meio de vida, juntando o 
diretor,  quando  dada  por  pessoa  idônea,  promessa  escrita  de  colocação  do  liberando,  com 
indicação do serviço e do salário.

        Parágrafo único.  O relatório será, dentro do prazo de 15 (quinze) dias, remetido ao Conselho, 
com o  prontuário  do  sentenciado,  e,  na  falta,  o  Conselho  opinará  livremente,  comunicando  à 
autoridade competente a omissão do diretor da prisão.
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        Art. 715.  Se tiver sido imposta medida de segurança detentiva, o livramento não poderá ser 
concedido sem que se verifique, mediante exame das condições do sentenciado, a cessação da 
periculosidade.

        Parágrafo único.  Consistindo a medida de segurança em internação em casa de custódia e 
tratamento, proceder-se-á a exame mental do sentenciado.

        Art. 716.  A petição ou a proposta de livramento será remetida ao juiz ou ao tribunal por ofício 
do presidente  do Conselho Penitenciário,  com a cópia  do respectivo  parecer  e do relatório do 
diretor da prisão.

§  1o   Para  emitir  parecer,  o  Conselho  poderá  determinar  diligências  e  requisitar  os  autos  do 
processo.

§ 2o  O juiz ou o tribunal mandará juntar a petição ou a proposta, com o ofício ou documento que a 
acompanhar,  aos autos do processo,  e  proferirá  sua decisão,  previamente ouvido o  Ministério 
Público.

        Art. 717. Na ausência da condição prevista no art. 710, I, o requerimento será liminarmente 
indeferido. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        Art. 718. Deferido o pedido, o juiz, ao especificar as condições a que ficará subordinado o 
livramento, atenderá ao disposto no art. 698, §§ 1o, 2o e 5o.  (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 
24.5.1977)

§ 1o  Se for permitido ao liberado residir fora da jurisdição do juiz da execução, remeter-se-á cópia 
da sentença do livramento à autoridade judiciária do lugar para onde ele se houver transferido, e à 
entidade de observação cautelar e proteção.  (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§  2o   O  liberado  será  advertido  da  obrigação  de  apresentar-se  imediatamente  à  autoridade 
judiciária e à entidade de observação cautelar e proteção. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 
24.5.1977)

        Art. 719.  O livramento ficará também subordinado à obrigação de pagamento das custas do 
processo e da taxa penitenciária, salvo caso de insolvência comprovada.

        Parágrafo único.  O juiz poderá fixar o prazo para o pagamento integral ou em prestações, 
tendo em consideração as condições econômicas ou profissionais do liberado.
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        Art. 720.  A forma de pagamento da multa, ainda não paga pelo liberando, será determinada 
de acordo com o disposto no art. 688.

        Art. 721.  Reformada a sentença denegatória do livramento, os autos baixarão ao juiz da 
primeira instância, a fim de que determine as condições que devam ser impostas ao liberando.

        Art. 722.  Concedido o livramento, será expedida carta de guia, com a cópia integral da 
sentença  em  duas  vias,  remetendo-se  uma  ao  diretor  do  estabelecimento  penal  e  outra  ao 
presidente do Conselho Penitenciário.

        Art. 723.  A cerimônia do livramento condicional será realizada solenemente, em dia marcado 
pela autoridade que deva presidi-la, observando-se o seguinte:

        I - a sentença será lida ao liberando, na presença dos demais presos, salvo motivo relevante,  
pelo presidente do Conselho Penitenciário, ou pelo seu representante junto ao estabelecimento 
penal, ou, na falta, pela autoridade judiciária local;

        II - o diretor do estabelecimento penal chamará a atenção do liberando para as condições 
impostas na sentença de livramento;

        III - o preso declarará se aceita as condições.

§ 1o  De tudo, em livro próprio, se lavrará termo, subscrito por quem presidir a cerimônia, e pelo 
liberando, ou alguém a seu rogo, se não souber ou não puder escrever.

§ 2o  Desse termo, se remeterá cópia ao juiz do processo.

        Art. 724.  Ao sair da prisão o liberado, ser-lhe-á entregue, além do saldo do seu pecúlio e do 
que Ihe pertencer, uma caderneta que exibirá à autoridade judiciária ou administrativa sempre que 
Ihe for exigido. Essa caderneta conterá:

        I - a reprodução da ficha de identidade, ou o retrato do liberado, sua qualificação e sinais 
característicos;

        II - o texto impresso dos artigos do presente capítulo;
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        III - as condições impostas ao liberado;

        IV - a pena acessória a que esteja sujeito. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

§ 1o  Na falta de caderneta, será entregue ao liberado um salvo-conduto, em que constem as 
condições do livramento e a  pena acessória,  podendo substituir-se a ficha de identidade ou o 
retrato do liberado pela descrição dos sinais que possam identificá-lo. (Incluído pela Lei nº 6.416, 
de 24.5.1977)

§ 2o  Na caderneta e no salvo-conduto deve haver espaço para consignar o cumprimento das 
condições referidas no art. 718. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 725. A observação cautelar e proteção realizadas por serviço social penitenciário, patronato, 
conselho de comunidade ou entidades similares, terá a finalidade de: (Redação dada pela Lei nº 
6.416, de 24.5.1977)

        I - fazer observar o cumprimento da pena acessória, bem como das condições especificadas 
na sentença concessiva do benefício; (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

        II - proteger o beneficiário, orientando-o na execução de suas obrigações e auxiliando-o na 
obtenção de atividade laborativa. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Parágrafo  único.   As  entidades  encarregadas  de  observação  cautelar  e  proteção  do  liberado 
apresentarão relatório ao Conselho Penitenciário, para efeito da representação prevista nos arts. 
730 e 731. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 726.  Revogar-se-á o livramento condicional, se o liberado vier, por crime ou contravenção, a 
ser condenado por sentença irrecorrível a pena privativa de liberdade.

Art. 727. O juiz pode, também, revogar o livramento, se o liberado deixar de cumprir qualquer das 
obrigações  constantes da sentença,  de observar  proibições inerentes à  pena  acessória  ou for 
irrecorrivelmente condenado, por crime, à pena que não seja privativa da liberdade. (Redação dada 
pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Parágrafo único.  Se o juiz não revogar o livramento, deverá advertir o liberado ou exacerbar as 
condições. (Incluído pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art.  728.   Se  a  revogação  for  motivada  por  infração  penal  anterior  à  vigência  do  livramento, 
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computar-se-á no tempo da pena o período em que esteve solto o liberado, sendo permitida, para a 
concessão de novo livramento, a soma do tempo das duas penas.

Art. 729.  No caso de revogação por outro motivo, não se computará na pena o tempo em que 
esteve solto o liberado, e tampouco se concederá, em relação à mesma pena, novo livramento.

Art.  730.  A  revogação  do  livramento  será  decretada  mediante  representação  do  Conselho 
Penitenciário, ou a requerimento do Ministério Público, ou de ofício, pelo juiz, que, antes, ouvirá o 
liberado, podendo ordenar diligências e permitir a produção de prova, no prazo de 5 (cinco) dias. 
(Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 731. O juiz, de ofício, a requerimento do Ministério Público, ou mediante representação do 
Conselho Penitenciário, poderá modificar as condições ou normas de conduta especificadas na 
sentença, devendo a respectiva decisão ser lida ao liberado por uma das autoridades ou por um 
dos funcionários indicados no inciso I do art. 723, observado o disposto nos incisos II e III, e §§ 1o 
e 2o do mesmo artigo. (Redação dada pela Lei nº 6.416, de 24.5.1977)

Art. 732.  Praticada pelo liberado nova infração, o juiz ou o tribunal poderá ordenar a sua prisão, 
ouvido o Conselho Penitenciário, suspendendo o curso do livramento condicional, cuja revogação 
ficará, entretanto, dependendo da decisão final no novo processo.

Art. 733.  O juiz, de ofício, ou a requerimento do interessado, do Ministério Público, ou do Conselho 
Penitenciário, julgará extinta a pena privativa de liberdade, se expirar o prazo do livramento sem 
revogação, ou na hipótese do artigo anterior, for o liberado absolvido por sentença irrecorrível.

TÍTULO IV

DA GRAÇA, DO INDULTO, DA ANISTIA E DA REABILITAÇÃO

CAPÍTULO I

DA GRAÇA, DO INDULTO E DA ANISTIA

Art. 734.  A graça poderá ser provocada por petição do condenado, de qualquer pessoa do povo, 
do  Conselho  Penitenciário,  ou  do  Ministério  Público,  ressalvada,  entretanto,  ao  Presidente  da 
Republica, a faculdade de concedê-la espontaneamente.

Art. 735.  A petição de graça, acompanhada dos documentos com que o impetrante a instruir, será 
remetida ao Ministro da Justiça por intermédio do Conselho Penitenciário.

Art. 736.  O Conselho Penitenciário, à vista dos autos do processo, e depois de ouvir o diretor do 
estabelecimento penal a que estiver recolhido o condenado, fará, em relatório, a narração do fato 
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criminoso,  examinará as provas,  mencionará qualquer  formalidade ou circunstância  omitida na 
petição e exporá os antecedentes do condenado e seu procedimento depois de preso, opinando 
sobre o mérito do pedido.

Art.  737.   Processada no Ministério da Justiça,  com os documentos e o relatório  do Conselho 
Penitenciário, a petição subirá a despacho do Presidente da República, a quem serão presentes os 
autos do processo ou a certidão de qualquer de suas peças, se ele o determinar.

Art. 738.  Concedida a graça e junta aos autos cópia do decreto, o juiz declarará extinta a pena ou 
penas, ou ajustará a execução aos termos do decreto, no caso de redução ou comutação de pena.

Art. 739.  O condenado poderá recusar a comutação da pena.

Art. 740.  Os autos da petição de graça serão arquivados no Ministério da Justiça.

Art. 741.  Se o réu for beneficiado por indulto, o juiz, de ofício ou a requerimento do interessado, do 
Ministério  Público  ou  por  iniciativa  do  Conselho  Penitenciário,  providenciará  de  acordo  com o 
disposto no art. 738.

Art. 742.  Concedida a anistia após transitar em julgado a sentença condenatória, o juiz, de ofício 
ou a requerimento do interessado, do Ministério Público ou por iniciativa do Conselho Penitenciário, 
declarará extinta a pena.

CAPÍTULO II

DA REABILITAÇÃO

Art. 743.  A reabilitação será requerida ao juiz da condenação, após o decurso de 4 (quatro) ou 8 
(oito) anos, pelo menos, conforme se trate de condenado ou reincidente, contados do dia em que 
houver terminado a execução da pena principal ou da medida de segurança detentiva, devendo o 
requerente indicar as comarcas em que haja residido durante aquele tempo.

Art. 744.  O requerimento será instruído com:

        I - certidões comprobatórias de não ter o requerente respondido, nem estar respondendo a 
processo penal,  em qualquer das comarcas em que houver residido durante o prazo a que se 
refere o artigo anterior;

        II - atestados de autoridades policiais ou outros documentos que comprovem ter residido nas 
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comarcas indicadas e mantido, efetivamente, bom comportamento;

        III - atestados de bom comportamento fornecidos por pessoas a cujo serviço tenha estado;

        IV - quaisquer outros documentos que sirvam como prova de sua regeneração;

        V - prova de haver ressarcido o dano causado pelo crime ou persistir a impossibilidade de 
fazê-lo.

Art. 745.  O juiz poderá ordenar as diligências necessárias para apreciação do pedido, cercando-as 
do sigilo possível e, antes da decisão final, ouvirá o Ministério Público.

Art. 746.  Da decisão que conceder a reabilitação haverá recurso de ofício.

Art.  747.   A  reabilitação,  depois  de  sentença  irrecorrível,  será  comunicada  ao  Instituto  de 
Identificação e Estatística ou repartição congênere.

Art.  748.   A  condenação  ou  condenações  anteriores  não  serão  mencionadas  na  folha  de 
antecedentes  do  reabilitado,  nem  em  certidão  extraída  dos  livros  do  juízo,  salvo  quando 
requisitadas por juiz criminal.

Art.  749.   Indeferida a  reabilitação,  o  condenado não poderá  renovar  o  pedido senão  após  o 
decurso de 2 (dois)  anos,  salvo se o indeferimento tiver  resultado de falta ou insuficiência  de 
documentos.

Art. 750.  A revogação de reabilitação (Código Penal, art. 120) será decretada pelo juiz, de ofício ou 
a requerimento do Ministério Público.

TÍTULO V

DA EXECUÇÃO DAS MEDIDAS DE SEGURANÇA

Art. 751.  Durante a execução da pena ou durante o tempo em que a ela se furtar o condenado, 
poderá ser imposta medida de segurança, se: 

I - o juiz ou o tribunal, na sentença:
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a) omitir sua decretação, nos casos de periculosidade presumida; 

b) deixar de aplicá-la ou de excluí-la expressamente; 

c) declarar os elementos constantes do processo insuficientes para a imposição ou exclusão da 
medida e ordenar indagações para a verificação da periculosidade do condenado; 

II - tendo sido, expressamente, excluída na sentença a periculosidade do condenado, novos fatos 
demonstrarem ser ele perigoso.

Art. 752.  Poderá ser imposta medida de segurança, depois de transitar em julgado a sentença, 
ainda quando não iniciada a     execução da pena, por motivo diverso de fuga ou ocultação do 
condenado:

I - no caso da letra a do no I do artigo anterior, bem como no da letra b, se tiver sido alegada a 
periculosidade;

II - no caso da letra c do no I do mesmo artigo.

Art.  753.   Ainda  depois  de transitar  em julgado  a  sentença absolutória,  poderá ser  imposta  a 
medida de segurança, enquanto não decorrido tempo equivalente ao da sua duração mínima, a 
indivíduo que a lei presuma perigoso.

Art. 754.  A aplicação da medida de segurança, nos casos previstos nos arts. 751 e 752, competirá 
ao juiz da execução da pena, e, no caso do art. 753, ao juiz da sentença.

Art.  755.   A imposição  da medida de  segurança,  nos  casos dos  arts.  751 a  753,  poderá ser 
decretada de ofício ou a requerimento do Ministério Público.

Parágrafo único.  O diretor do estabelecimento penal, que tiver conhecimento de fatos indicativos 
da periculosidade do condenado a quem não tenha sido imposta medida de segurança, deverá 
logo comunicá-los ao juiz.

Art. 756.  Nos casos do no I, a e b, do art. 751, e no I do art. 752, poderá ser dispensada nova 
audiência do condenado.

Art. 757.  Nos casos do no I, c, e no II do art. 751 e no II do art. 752, o juiz, depois de proceder às 
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diligências que julgar convenientes, ouvirá o Ministério Público e concederá ao condenado o prazo 
de 3 (três) dias para alegações, devendo a prova requerida ou reputada necessária pelo juiz ser 
produzida dentro em 10 (dez) dias.

§ 1o  O juiz nomeará defensor ao condenado que o requerer.

§ 2o  Se o réu estiver foragido, o juiz procederá às diligências que julgar convenientes, concedendo 
o prazo de provas, quando requerido pelo Ministério Público.

§ 3o  Findo o prazo de provas, o juiz proferirá a sentença dentro de 3 (três) dias.

Art. 758.  A execução da medida de segurança incumbirá ao juiz da execução da sentença.

Art. 759.  No caso do art. 753, o juiz ouvirá o curador já nomeado ou que então nomear, podendo 
mandar submeter o condenado a exame mental,  internando-o, desde logo, em estabelecimento 
adequado.

Art.  760.   Para a verificação da periculosidade, no caso do § 3o do art.  78 do Código Penal, 
observar-se-á o disposto no art. 757, no que for aplicável.

Art. 761.  Para a providência determinada no art. 84, § 2o, do Código Penal, se as sentenças forem 
proferidas por  juízes  diferentes,  será  competente  o  juiz  que tiver  sentenciado  por  último ou a 
autoridade de jurisdição prevalente no caso do art. 82.

Art.  762.   A ordem de internação,  expedida para executar-se medida de segurança detentiva, 
conterá:

        I - a qualificação do internando;

        II - o teor da decisão que tiver imposto a medida de segurança;

        III - a data em que terminará o prazo mínimo da internação.

Art. 763.  Se estiver solto o internando, expedir-se-á mandado de captura, que será cumprido por 
oficial de justiça ou por autoridade policial.

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
41

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


Art. 764.  O trabalho nos estabelecimentos referidos no art. 88, § 1o, III, do Código Penal, será 
educativo  e  remunerado,  de  modo que  assegure  ao internado  meios  de subsistência,  quando 
cessar a internação.

§ 1o  O trabalho poderá ser praticado ao ar livre.

§ 2o  Nos outros estabelecimentos, o trabalho dependerá das condições pessoais do internado.

Art. 765.  A quarta parte do salário caberá ao Estado ou, no Distrito Federal e nos Territórios, à 
União, e o restante será depositado em nome do internado ou, se este preferir, entregue à sua 
família.

Art. 766.  A internação das mulheres será feita em estabelecimento próprio ou em seção especial.

Art. 767.  O juiz fixará as normas de conduta que serão observadas durante a liberdade vigiada.

§ 1o  Serão normas obrigatórias, impostas ao indivíduo sujeito à liberdade vigiada: 

a) tomar ocupação, dentro de prazo razoável, se for apto para o trabalho;

b) não mudar do território da jurisdição do juiz, sem prévia autorização deste.

§ 2o  Poderão ser impostas ao indivíduo sujeito à liberdade vigiada, entre outras obrigações, as 
seguintes:

a) não mudar de habitação sem aviso prévio ao juiz, ou à autoridade incumbida da vigilância;

b) recolher-se cedo à habitação;

c) não trazer consigo armas ofensivas ou instrumentos capazes de ofender;

d)  não  freqüentar  casas  de  bebidas  ou  de  tavolagem,  nem  certas  reuniões,  espetáculos  ou 
diversões públicas.

§ 3o  Será entregue ao indivíduo sujeito à liberdade vigiada uma caderneta, de que constarão as 
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obrigações impostas.

Art. 768.  As obrigações estabelecidas na sentença serão comunicadas à autoridade policial.

Art. 769.  A vigilância será exercida discretamente, de modo que não prejudique o indivíduo a ela 
sujeito.

Art.  770.   Mediante  representação  da  autoridade  incumbida  da  vigilância,  a  requerimento  do 
Ministério Público ou de ofício, poderá o juiz modificar as normas fixadas ou estabelecer outras.

Art. 771.  Para execução do exílio local, o juiz comunicará sua decisão à autoridade policial do 
lugar ou dos lugares onde o exilado está proibido de permanecer ou de residir.

§ 1o  O infrator da medida será conduzido à presença do juiz que poderá mantê-lo detido até 
proferir decisão.

§  2o   Se  for  reconhecida  a  transgressão  e  imposta,  conseqüentemente,  a  liberdade  vigiada, 
determinará o juiz que a autoridade policial providencie a fim de que o infrator siga imediatamente 
para  o  lugar  de  residência  por  ele  escolhido,  e  oficiará  à  autoridade  policial  desse  lugar, 
observando-se o disposto no art. 768.

Art. 772.  A proibição de freqüentar determinados lugares será comunicada pelo juiz à autoridade 
policial, que Ihe dará conhecimento de qualquer transgressão.

Art.  773.   A  medida  de  fechamento  de  estabelecimento  ou  de  interdição  de  associação  será 
comunicada pelo juiz à autoridade policial, para que a execute.

Art. 774.  Nos casos do parágrafo único do art. 83 do Código Penal, ou quando a transgressão de 
uma medida de segurança importar a imposição de outra, observar-se-á o disposto no art. 757, no 
que for aplicável.

Art. 775.  A cessação ou não da periculosidade se verificará ao fim do prazo mínimo de duração da 
medida de segurança pelo exame das condições da pessoa a que tiver sido imposta, observando-
se o seguinte:

I - o diretor do estabelecimento de internação ou a autoridade policial incumbida da vigilância, até 1 
(um) mês antes de expirado o prazo de duração mínima da medida, se não for inferior a 1 (um) 
ano, ou até 15 (quinze) dias nos outros casos, remeterá ao juiz da execução minucioso relatório, 
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que o habilite a resolver sobre a cessação ou permanência da medida;

II - se o indivíduo estiver internado em manicômio judiciário ou em casa de custódia e tratamento, o 
relatório será acompanhado do laudo de exame pericial feito por 2 (dois) médicos designados pelo 
diretor do estabelecimento;

III - o diretor do estabelecimento de internação ou a autoridade policial deverá, no relatório, concluir 
pela conveniência da revogação, ou não, da medida de segurança;

IV - se a medida de segurança for o exílio local ou a proibição de freqüentar determinados lugares, 
o juiz, até 1 (um) mês ou 15 (quinze) dias antes de expirado o prazo mínimo de duração, ordenará 
as diligências necessárias, para verificar se desapareceram as causas da aplicação da medida;

V  -  junto  aos  autos  o  relatório,  ou  realizadas  as  diligências,  serão  ouvidos  sucessivamente  o 
Ministério Público e o curador ou o defensor, no prazo de 3 (três) dias para cada um;

VI - o juiz nomeará curador ou defensor ao interessado que o não tiver;

VII  -  o  juiz,  de  ofício,  ou  a  requerimento  de  qualquer  das  partes,  poderá  determinar  novas 
diligências, ainda que já expirado o prazo de duração mínima da medida de segurança;

VIII  -  ouvidas as partes ou realizadas as diligências a que se refere  o número anterior  o juiz 
proferirá a sua decisão, no prazo de 3 (três) dias.

Art. 776.  Nos exames sucessivos a que se referem o § 1o, II, e § 2o do art. 81 do Código Penal, 
observar-se-á, no que Ihes for aplicável, o disposto no artigo anterior.

Art. 777.  Em qualquer tempo, ainda durante o prazo mínimo de duração da medida de segurança, 
poderá o tribunal, câmara ou turma, a requerimento do Ministério Público ou do interessado, seu 
defensor ou curador, ordenar o exame, para a verificação da cessação da periculosidade.

§ 1o  Designado o relator e ouvido o procurador-geral, se a medida não tiver sido por ele requerida, 
o pedido será julgado na primeira sessão.

§  2o   Deferido  o  pedido,  a  decisão  será  imediatamente  comunicada  ao  juiz,  que  requisitará, 
marcando prazo, o relatório e o exame a que se referem os ns. I e II do art. 775 ou ordenará as 
diligências mencionadas no no IV do mesmo artigo, prosseguindo de acordo com o disposto nos 
outros incisos do citado artigo.
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Art.  778.   Transitando  em  julgado  a  sentença  de  revogação,  o  juiz  expedirá  ordem  para  a 
desinternação, quando se tratar de medida detentiva, ou para que cesse a vigilância ou a proibição, 
nos outros casos.

Art. 779.  O confisco dos instrumentos e produtos do crime, no caso previsto no art. 100 do Código 
Penal, será decretado no despacho de arquivamento do inquérito, na sentença de impronúncia ou 
na sentença absolutória.

 

d)Chile

Código de Procedimiento Penales

[CONGRESO DE CHILE]7

LIBRO CUARTO 
  DEL CUMPLIMIENTO Y EJECUCION                                       LEY 18857
                                                                                                           Art. decimooctavo
                                                                                                           D.O. 06.12.1989
   Título I                                                                                            VER NOTA 1.1
   DEL DESTINO DE LAS ESPECIES                                            LEY 18857
                                                                                                          Art. decimooctavo
   Párrafo I                                                                                         D.O. 06.12.1989
   De las especies decomisadas                                                 VER NOTA 1.1
                                                                                                  LEY 18857
                                                                                                  Art. decimooctavo
    Artículo 672.- El comiso de los instrumentos y                    D.O. 06.12.1989
efectos del delito se declarará en la sentencia,                         VER NOTA 1.1
según lo previsto en el artículo 504. Si no se hubiere               LEY 18857
resuelto en ella, se podrá decretar en cualquier                         Art. decimooctavo
tiempo, mientras existan las especies en poder del                   D.O. 06.12.1989
tribunal. Los incidentes o recursos a que diere                          VER NOTA 1.1
lugar dicha decisión se tramitarán en cuaderno 
separado y no afectarán al fallo ni entorpecerán 
su cumplimiento.

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
45

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


    Artículo 673.- Las armas de fuego, municiones,                       LEY 18857
explosivos y demás elementos a que se refiere la Ley                     Art. decimoctavo
sobre Control de Armas que sean decomisados, se                          D.O. 06.12.1989
remitirán a la autoridad que señala esa misma ley.                       VER NOTA 1.1
    Las demás especies decomisadas se pondrán a 
disposición del Fisco, para los efectos establecidos 
en el artículo 60 del Código Penal. Esta autoridad 
podrá ordenar la destrucción de las que no tuvieren 
valor y no fueren utilizables.
    Los dineros y otros valores decomisados en favor 
del Fisco se destinarán a beneficio de la Junta de 
Servicios Judiciales.
     En los casos de los artículos 366 quinquies, 374                    LEY 19927
bis, inciso primero y 374 ter del Código Penal, el                       Art. 2º Nº 3
tribunal destinará los instrumentos tecnológicos                         D.O. 14.01.2004
decomisados, tales como computadores, reproductores de 
imágenes o sonidos y otros similares, al Servicio 
Nacional de Menores o a los departamentos especializados 
en la materia de los organismos policiales que 
correspondan. Las producciones incautadas como pruebas 
de dichos delitos podrán destinarse al registro 
reservado a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 369 ter del Código Penal. En este caso, la 
vulneración de la reserva se sancionará de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 8 del Título V, del Libro 
II del Código Penal.

    Artículo 674.- Tratándose de especies corruptibles                  LEY 18857
o perecibles el juez las pondrá a disposición de un                      Art. decimo
martillero para que proceda a su venta directa o                          octavo
subasta.                                                                                          VER NOTA 1.1
    Si se decretare el comiso, se hará efectivo sobre 
el producto de la enajenación.
    Si en definitiva no fuere procedente el comiso, se 
entregará el producto de la enajenación a quien 
corresponda.

  Párrafo 2
  De las especies retenidas y no decomisadas                             LEY 18857
                                                                                                     Art. decimooctavo
                                                                                                      D.O. 06.12.1989

    Artículo 675.- La especies no decomisadas retenidas                  LEY 18857
que se encuentren a disposición del tribunal y que no                    Art. decimooctavo
hayan sido reclamadas, se subastarán de acuerdo con la                   D.O. 06.12.1989
ley N° 12.265, una vez transcurridos seis meses a lo                     VER NOTA 1.1
menos desde la fecha en que recayó resolución firme 
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poniendo término al proceso. Si el sobreseimiento 
fuere temporal, este plazo será de un año.
    Tratándose de especies corruptibles o perecibles se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 674.

    Artículo 676.- En la subasta de especies de venta                    LEY 18857
controlada se estará a lo establecido en los reglamentos              Art.            
decimo                                                                                            octavo
vigentes.                                                                                          VER NOTA 1.1

    Artículo 677.- Los dineros puestos a disposición                     LEY 18857
de los tribunales que no caigan en comiso ni hayan sido                  Art. decimo
reclamados dentro de los plazos señalados en el artículo                 octavo
675, se girarán a la orden de la Junta de Servicios                      VER NOTA 1.1
Judiciales para sus fines.

    Artículo 678.- En el mes de junio de cada año, los                   LEY 18857
secretarios de juzgados presentarán a la respectiva                      Art. decimo
Corte de Apelaciones un informe detallado sobre el                       octavo
destino dado a las especies que hayan sido puestas a                     VER NOTA 1.1
disposición del tribunal.

    Artículo 679.- Las disposiciones de este Título se                   LEY 18857
aplicarán en defecto de normas especiales relativas a                    Art. decimo
las especies decomisadas o a las otras materias                          octavo
contenidas en él.                                                                        VER NOTA 1.1

e)España

Ley de enjuiciamiento criminal

[CONGRESO DE DIPUTADOS DE ESPAÑA]8

LIBRO VII.

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS
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Artículo 983.

Todo procesado absuelto por la sentencia será puesto en libertad inmediatamente, a menos que el 
ejercicio de un recurso que produzca efectos suspensivos o la existencia de otros motivos legales 
hagan necesario el aplazamiento de la excarcelación, lo cual se ordenará por auto motivado.

Artículo 984. Modificado por Ley 10/1992

La ejecución de la sentencia en los juicios sobre faltas corresponde al órgano que haya conocido 
del juicio. Cuando no pudiera practicar por sí mismo todas las diligencias necesarias, comisionará 
al Juez de la circunscripción en que deban tener efecto, para que las practique.

El Juez de Instrucción que haya conocido en apelación de un juicio de faltas remitirá los autos 
originales, acompañándolos con certificación de la sentencia firme, al Juez que haya conocido del 
juicio en primera instancia para los efectos del párrafo anterior.

Para  la  ejecución  de  la  sentencia,  en  cuanto  se  refiere  a  la  reparación  del  daño  causado  e 
indemnización de perjuicios,  se aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 927 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, teniendo en cuanta lo dispuesto por el artículo 738 de 
la misma Ley.

Artículo 985.

La ejecución de las sentencias en causas por delito corresponde al Tribunal que haya dictado la 
que sea firme.

Artículo 986.

Sin embargo de los dispuesto en el artículo anterior, la sentencia dictada a continuación de la de 
casación por la Sala  Segunda del  Tribunal  Supremo se ejecutará por el  Tribunal  que hubiese 
pronunciado la sentencia casada, en vista de la certificación que al efecto le remitirá la referida 
Sala.

Artículo 987.

Cuando el Tribunal a quien corresponda la ejecución de la sentencia no pudiere practicar por sí 
mismo todas las diligencias necesarias,  comisionará al Juez del partido o demarcación en que 
deban tener efecto para que las practique.

Artículo 988.

Cuando una sentencia sea firme, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 141 de esta Ley,  lo 
declarará así el Juez o Tribunal que la hubiera dictado.
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Hecha esta declaración, se procederá a ejecutar la sentencia aunque el reo esté sometido a otra 
causa, en cuyo caso se le conducirá, cuando sea necesario desde el establecimiento penal en que 
se halle cumpliendo la condena al lugar donde se esté instruyendo la causa pendiente.

Cuando el culpable de varias infracciones penales haya sido condenado en distintos procesos por 
hechos que pudieron ser objeto de uno solo, conforme a lo previsto en el artículo 17 de esta Ley, el 
Juez o Tribunal que hubiera dictado la última sentencia, de oficio, a instancia del Ministerio fiscal o 
del condenado, procederá a fijar el límite del cumplimiento de las penas impuestas conforme a la 
regla 2) del artículo 70 del Código Penal.

Para  ello,  reclamará  la  hoja  histórico-penal  del  Registro  Central  de  Penados  y  Rebeldes  y 
testimonio de las sentencias condenatorias y, previo dictamen del Ministerio fiscal, cuando no sea 
el  solicitante,  dictará  auto  en  el  que  se  relacionarán  todas  las  penas  impuestas  al  reo, 
determinando el máximo de cumplimiento de las mismas. Contra tal auto podrán el Ministerio fiscal 
y el condenado interponer recurso de casación por infracción de Ley.

Artículo 989. (Modificado por Ley Orgánica 7/1988, y por L.O. 7/2003)

1. Los pronunciamientos sobre responsabilidad civil serán susceptibles de ejecución provisional con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. A efectos de ejecutar la responsabilidad civil  derivada del  delito o falta y sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  los jueces o tribunales podrán 
encomendar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, a los organismos 
tributarios de las haciendas forales las actuaciones de investigación patrimonial necesarias para 
poner de manifiesto las rentas y el patrimonio presente y los que vaya adquiriendo el condenado 
hasta tanto no se haya satisfecho la responsabilidad civil determinada en sentencia.

Artículo 990.

Las penas se ejecutarán en la forma y tiempo prescritos en el Código Penal y en los reglamentos.

Corresponde al Juez o Tribunal a quien el presente Código impone el deber de hacer ejecutar la 
sentencia,  adoptar  sin  dilación  las  medidas  necesarias  para  que  el  condenado  ingrese  en  el 
establecimiento  penal  destinado  al  efecto,  a  cuyo  fin  requerirá  el  auxilio  de  las  Autoridades 
administrativas, que deberán prestárselo sin excusa ni pretexto alguno.

La  competencia  del  Juez  o  Tribunal  para  hacer  cumplir  la  sentencia  excluye  la  de  cualquier 
Autoridad gubernativa  hasta que el  condenado tenga ingreso en el  establecimiento penal o se 
traslade al lugar en donde deba cumplir la condena.
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Los  Tribunales  ejercerán  además  las  facultades  de  inspección  que  Leyes  y  Reglamentos  les 
atribuyan sobre la manera de cumplirse penas.

Artículo 991.

Los  confinados  que  se  supongan  en  estado  de  demencia  serán  constituidos  en  observación, 
instruyéndose  al  efecto  por  la  comandancia  del  presidio  en  que  aquéllos  se  encuentren  un 
expediente  informativo  de  los  hechos  y  motivos  que  hayan  dado  lugar  a  la  sospecha  de  la 
demencia en el que se consigne el primer juicio, o por lo menos la certificación de los facultativos 
que los hayan examinado y observado.

Artículo 992.

Consignada la gravedad de la sospecha, el Comandante del presidio dará cuenta inmediatamente, 
con copia literal del expediente instruido al Presidente del Tribunal sentenciador de que procedan 
los  confinados,  sin  perjuicio  de  ponerlo  en  conocimiento  de  la  Dirección  General  de 
Establecimientos Penales.

Artículo 993.

El Presidente pasará el expediente a que se refiere el artículo anterior al Tribunal sentenciador, el 
cual, con preferencia, oirá al Fiscal y al acusador particular de la causa, si lo hubiere, y dándose 
intervención y audiencia al defensor del penado. o nombrándosele de oficio para este caso si no lo 
tuviese, acordará la instrucción más amplia y formal sobre los hechos y el estado físico y moral de 
los pacientes, por los mismos medios legales de prueba que se hubieran empleado si el incidente 
hubiese ocurrido durante el seguimiento de la causa, comisionando al efecto al Juez de Instrucción 
del partido en que se hallen los confinados.

Artículo 994.

Sustanciado el incidente a que se refieren los artículos anteriores en juicio contradictorio si hubiese 
oposición y en forma ordinaria si no la hubiese, y después de oír las declaraciones juradas de los 
peritos en el arte de curar, y en su caso de la Academia de Medicina y Cirugía, se dictará el fallo 
que proceda. El fallo se comunicará al Comandante del presidio quien, si se hubiese declarado la 
demencia, trasladará al penado demente al establecimiento que corresponda, todo sin perjuicio de 
cumplir con lo que el Código Penal previene si en cualquier tiempo el demente recobrase su juicio.

Artículo 995. Derogado por Ley 6/1984

Artículo 996.

Las tercerías de dominio o de mejor derecho que puedan deducirse se sustanciarán y decidirán con 
sujeción a las disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Artículo 997.

El  Juez de Instrucción a  quien se hubiere  sometido la  práctica  de algunas diligencias para la 
ejecución de la sentencia dará inmediatamente cuenta del cumplimiento de las mismas al Tribunal 
sentenciador con testimonio en relación de las practicadas al intento, el cual se unirá a la causa.

Artículo 998.

Las referidas diligencias se archivarán por el Secretario del Juez que en ellas haya intervenido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. (Añadida por Ley Orgánica 1/2003)

En los supuestos de amenazas o coacciones previstos en el artículo 572.1.3º del Código Penal, el 
juez o tribunal adoptará, al iniciar las primeras diligencias, las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad de los datos que figuren en los distintos registros públicos que afecten a la 
víctima de las amenazas o coacciones,  de tal  forma que dichos datos no puedan servir  como 
información para la comisión de delitos de terrorismo contra dichas personas».

 

Disposición adicional segunda. ( Añadida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre )

Las medidas cautelares de prisión provisional, su duración máxima y su cesación, así como las 
demás medidas cautelares adoptadas en el curso de los procedimientos penales, se anotarán en 
un registro central, de ámbito nacional, que existirá en el Ministerio de Justicia.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, oídos el Consejo General del Poder Judicial y la 
Agencia de Protección de Datos, dictará las disposiciones reglamentarias oportunas relativas a la 
organización y competencias de dicho registro central, determinando el momento de su entrada en 
funcionamiento, así como el régimen de inscripción y cancelación de sus asientos y el acceso a la 
información contenida en el mismo, asegurando en todo caso su confidencialidad.

Disposición adicional tercera. ( Añadida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre )

El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Justicia y de Interior, y previos los informes 
legalmente procedentes, regulará mediante Real Decreto la estructura, composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión nacional sobre el uso forense del ADN, a la que corresponderá la 
acreditación de los laboratorios facultados para contrastar perfiles genéticos en la investigación y 
persecución  de  delitos  y  la  identificación  de  cadáveres,  el  establecimiento  de  criterios  de 
coordinación entre ellos,  la  elaboración de los protocolos técnicos oficiales sobre la obtención, 
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conservación y análisis de las muestras, la determinación de las condiciones de seguridad en su 
custodia  y  la  fijación  de  todas  aquellas  medidas  que  garanticen  la  estricta  confidencialidad  y 
reserva de las muestras, los análisis y los datos que se obtengan de los mismos, de conformidad 
con lo establecido en las Leyes.

Disposición adicional cuarta. ( Disposición añadida por Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre )

Las  referencias  que  se  hacen  al  Juez  de  Instrucción  y  al  Juez  de  Primera  Instancia  en  los 
apartados 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2003, de 31 de 
julio,  Reguladora  de  la  Orden  de  Protección  de  las  Víctimas  de  la  Violencia  Doméstica  se 
entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.

2. Las referencias que se hacen al Juez de Guardia en el título III del libro IV, y en los artículos 962 
a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.

DISPOSICIÓN FINAL.

Quedan derogadas todas las Leyes, Reales Decretos, Reglamentos, Ordenes anteriores en cuanto 
contengan reglas de enjuiciamiento criminal para los Jueces y Tribunales del fuero común.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior el Real Decreto de 20-6-1852 y las demás 
disposiciones vigentes sobre el procedimiento por delitos de contrabando y defraudación.

f)Mexico

g)Código Federal de Procedimientos Penales

[CONGRESO DE MÉXICO]9

TITULO DECIMO TERCERO

Ejecución

CAPITULO I
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Disposiciones generales

Artículo 528.- En toda sentencia condenatoria el tribunal que la dicte prevendrá que se amoneste al 
sentenciado para que no reincida, advirtiéndole las sanciones a que se expone, lo que se hará en 
diligencia con las formalidades que señala el artículo 42 del Código Penal Federal. La falta de esa 
diligencia no impedirá que se hagan efectivas las sanciones de reincidencia y de habitualidad que 
fueren procedentes.

Artículo 529.- La ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal corresponde al Poder 
Ejecutivo, quien, por medio del órgano que designe la Ley, determinará, en su caso, el lugar y las 
modalidades de ejecución,  ajustándose a lo previsto en el  Código Penal,  en las normas sobre 
ejecución de penas y medidas y en la sentencia.

Será  deber  del  Ministerio  Público  practicar  todas las diligencias  conducentes  a  fin  de que  las 
sentencias sean estrictamente cumplidas; y lo hará así, ya gestionando cerca de las autoridades 
administrativas lo que proceda, o ya exigiendo ante los tribunales la represión de todos los abusos 
que aquéllas o sus subalternos cometan, cuando se aparten de lo prevenido en las sentencias, en 
pro o en contra de los individuos que sean objeto de ellas.

Artículo 530.- El Ministerio Público cumplirá con el deber que le impone el artículo anterior siempre 
que, por queja del interesado o de cualquiera otra manera, llegue a su noticia que la autoridad 
encargada de la ejecución de la sentencia se aparta de lo ordenado en ella.  Los Agentes del 
Ministerio Público, para hacer sus gestiones en tales casos ante la autoridad administrativa o ante 
los tribunales, recabarán previamente instrucciones expresas y escritas del Procurador General de 
la República.

Artículo  531.-  Pronunciada una sentencia  ejecutoriada condenatoria  o  absolutoria,  el  juez o  el 
tribunal que las pronuncie expedirá dentro de cuarenta y ocho horas, una copia certificada para la 
Secretaría de Seguridad Pública, con los datos de identificación del sentenciado. El incumplimiento 
de esta disposición será sancionado con una multa de quince a treinta días de salario mínimo.

El juez está obligado a dictar de oficio, todas las providencias conducentes para que el sentenciado 
sea  puesto  a  disposición  de  la  Secretaría  de  Seguridad  Pública.  El  incumplimiento  de  esta 
obligación se sancionará con multa de cuarenta a sesenta días de salario mínimo.

Artículo 532.- El Ministerio Público solicitará de los tribunales que, para los efectos del artículo 37 
del Código Penal, se envíe a la autoridad fiscal que corresponda, copia autorizada de la sentencia 
en que se condena a la sanción pecuniaria, para que se haga efectivo su importe.

Artículo 533.- Efectuado el pago de la sanción pecuniaria, en todo o en parte, la autoridad fiscal, 
dentro del improrrogable término de tres días, pondrá la cantidad correspondiente a la reparación 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
53

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


del daño a disposición del tribunal,  el que hará comparecer a quien tenga derecho a ella para 
hacerle entrega inmediata de su importe.

El tribunal podrá aplicar a la autoridad fiscal el medio de apremio que estime necesario para que dé 
cumplimiento a la obligación que le impone este artículo.

Artículo  534.-  Cuando un sentenciado enloquezca después de dictarse en su contra sentencia 
irrevocable  que  lo  condene  a  pena  privativa  de  libertad,  se  suspenderán  los  efectos  de  ésta 
mientras no recobre la razón, internándosele en un hospital para su tratamiento.

Artículo 535.- Cuando se decrete el decomiso, se estará a lo previsto en el Código Penal para los 
fines de conservación, destrucción, venta y aplicación de instrumentos, objetos y productos de los 
delitos.

CAPITULO II

Condena condicional

Artículo 536.- Las pruebas que se promuevan para acreditar los requisitos que exige el artículo 90 
del Código Penal para la concesión de la condena condicional, se rendirán durante la instrucción 
sin que el ofrecimiento de esas pruebas por parte del procesado, signifique la aceptación de su 
responsabilidad en los hechos que se le imputan.

Artículo 537.- Al formular conclusiones el agente del Ministerio Público o el defensor, si estiman 
procedente la condena condicional, lo indicarán así para el caso en que el tribunal imponga una 
pena privativa de libertad que no exceda de cuatro años.

Artículo  538.-  Si  el  procesado  o  su  defensor  no  hubieren  solicitado  en  sus  conclusiones  el 
otorgamiento  del  beneficio  de  la  condena condicional  y  si  no se  concediere  de oficio,  podrán 
solicitarla y rendir las pruebas respectivas durante la tramitación de la segunda instancia.

El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones fijadas en el artículo 
90 del Código Penal Federal, y que está en aptitudes de cumplir los demás requisitos que en el 
propio precepto se establecen, si es por inadvertencia de su parte o de los Tribunales que no 
obtuvo  en la  sentencia  el  otorgamiento  de la  condena condicional,  podrá  promover  que se le 
conceda abriendo el incidente respectivo ante el Juez de la causa.

Artículo 539.- Cuando por alguna de las causas que señala el artículo 90 del Código Penal Federal 
deba hacerse efectiva la sanción impuesta, revocándose el beneficio de la condena condicional, el 
tribunal que concedió éste, procederá, con audiencia del Ministerio Público, y del sentenciado y de 
su defensor, si fuere posible, a comprobar la existencia de dicha causa y, en su caso, ordenará que 
se ejecute la sanción.
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CAPITULO III

Libertad preparatoria

Artículo 540.- Cuando algún sentenciado que esté compurgando una pena privativa de libertad crea 
tener derecho a la libertad preparatoria, la solicitará del órgano del Poder Ejecutivo que designe la 
Ley a cuyo efecto acompañará los certificados y demás pruebas que tuviere.

Artículo 541.- Recibida la solicitud, se pedirán informes acerca de los requisitos a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 84 del Código Penal, a la autoridad ejecutiva del reclusorio en el que 
el  sentenciado  se  encuentre  compurgando  la  condena,  la  cual  deberá  acompañar  además  el 
dictamen que en cada caso emita el Consejo Técnico Interdisciplinario.

Los informes que rinda la autoridad mencionada no serán obstáculo para que se obtengan los 
datos necesarios por cualquier otro medio.

Tratándose  de  delitos  contra  la  salud  en  materia  de  estupefacientes  o  psicotrópicos,  deberán 
pedirse informes en todo caso a la Procuraduría General de la República.

En vista de estos informes y datos, se resolverá sobre la procedencia de la libertad solicitada y se 
fijarán las condiciones a que su concesión deba sujetarse.

Artículo  542.-  Cuando se conceda la  libertad preparatoria se recibirá una información sobre la 
solvencia e idoneidad del fiador propuesto y en vista de ella se resolverá si es de admitirse al 
fiador.

Artículo 543.- Admitido el fiador se otorgará la fianza en los términos que este código establece 
para la libertad bajo caución y se extenderá al  sentenciado un salvoconducto para que pueda 
comenzar a disfrutar de la libertad preparatoria. Esta concesión se comunicará al jefe de la prisión 
respectiva, a la autoridad del lugar que se señale para la residencia del mismo sentenciado y al 
tribunal que haya conocido del proceso.

Artículo 544.- El salvoconducto a que se refiere el artículo anterior se remitirá al jefe de la prisión 
para que lo entregue al sentenciado al ponerlo en libertad, haciéndolo suscribir un acta en que 
conste que recibió dicho salvoconducto y que se obliga a no separarse del lugar que se le haya 
señalado para su residencia, sin permiso de la autoridad que le concedió la libertad preparatoria.

En caso de que al que se le haya concedido la libertad preparatoria obtenga permiso para cambiar 
de residencia, se presentará a la autoridad municipal del lugar adonde vaya a radicarse y exhibirá 
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ante ella el documento que justifique haber dado aviso del cambio a la autoridad municipal de su 
anterior domicilio.

Artículo 545.- El sentenciado deberá presentar el salvoconducto, siempre que sea requerido para 
ello  por  un Magistrado o  Juez Federal  o Policía  o del  Ministerio  Público  y  si  se  rehusare,  se 
comunicará a la autoridad que le concedió la libertad preparatoria, la que podrá imponerle hasta 
quince días de arresto, pero sin revocarle dicha libertad.

Artículo 546.- Cuando el que goce de libertad preparatoria se encuentre en alguno de los casos que 
menciona el  artículo  86 del  Código  Penal,  la  autoridad municipal  o  cualquiera  otra  que tenga 
conocimiento  de ello dará cuenta  a la  que le  concedió  la libertad,  para los efectos del  mismo 
artículo.

Artículo 547.- Cuando el sentenciado cometiere un nuevo delito, el tribunal que conozca de éste 
remitirá  copia  certificada de la  sentencia  que cause ejecutoria  a  la  autoridad  que  concedió  la 
libertad, quien de plano decretará la revocación, de conformidad con el artículo 86 del Código Penal 
Federal.

Artículo 548.- Cuando se revoque la libertad preparatoria conforme a los dos artículos anteriores, 
se recogerá e inutilizará el salvo-conducto.

CAPITULO IV

Retención

Artículo 549.- (Se deroga).

Artículo 550.- (Se deroga).

Artículo 551.- (Se deroga).

Artículo 552.- (Se deroga).

CAPITULO V

Conmutación y reducción de sanciones y cesación de sus efectos

Artículo  553.-  El  que  hubiese  sido  condenado  por  sentencia  irrevocable  y  en  los  casos  de 
conmutación de sanciones o de aplicación de ley más favorable a que se refiere el Código Penal, 
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podrá solicitar de la autoridad jurisdiccional o del Poder Ejecutivo, en su caso, la conmutación, la 
reducción de pena o el  sobreseimiento  que procedan,  sin  perjuicio  de que dichas autoridades 
actúen de oficio y sin detrimento de la obligación de reparar los daños y perjuicios legalmente 
exigibles.

Artículo 554.- Recibida la solicitud se resolverá sin más trámite lo que fuere procedente.

Dictada la resolución se comunicará al tribunal que haya conocido del proceso y al jefe de la prisión 
en que se encuentre el sentenciado. El tribunal deberá mandar notificar la resolución al interesado.

Artículo 555.- (Se deroga).

Artículo 556.- (Se deroga).

CAPITULO VI

Indulto y reconocimiento de la inocencia del sentenciado

Artículo 557.- (Se deroga).

Artículo 558.- Cuando se trate del indulto a que se refiere la fracción III del artículo 97 del Código 
Penal, el solicitante ocurrirá al Ejecutivo Federal con su petición, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, debiendo acompañar los justificantes de los servicios prestados a la Nación por el 
sentenciado.

Artículo 559.- El Ejecutivo, en vista de los comprobantes, o si así conviniere a la tranquilidad y 
seguridad públicas tratándose de delitos políticos, concederá el indulto sin condición alguna o con 
las que estimare convenientes.

Artículo 560.- El reconocimiento de la inocencia del sentenciado se basa en alguno de los motivos 
siguientes:

I.-  Cuando  la  sentencia  se  funde  exclusivamente  en  pruebas  que  posteriormente  se  declaren 
falsas.

II.- Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos que invaliden la prueba en 
que se haya fundado aquélla o las presentadas al jurado y que sirvieron de base a la acusación y al 
veredicto.

III.-  Cuando  condenada  alguna  persona  por  homicidio  de  otra  que  hubiere  desaparecido,  se 
presentare ésta o alguna prueba irrefutable de que vive.
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IV.  Cuando dos  sentenciados  hayan  sido  condenados por  el  mismo  delito  y  se  demuestre  la 
imposibilidad de que los dos lo hubieren cometido;

V.- Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los mismos hechos en juicios diversos. En 
este caso prevalecerá la sentencia más benigna.

VI.- (Se deroga).

Artículo 561.- El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia, 
ocurrirá a la Suprema Corte de Justicia, por escrito en el que expondrá la causa en que funda su 
petición,  acompañando las pruebas que correspondan o protestando exhibirlas oportunamente. 
Sólo será admitida la prueba documental, salvo que se trate del caso a que se refiere la fracción III 
del mismo artículo anterior.

Artículo  562.-  Al  hacer  su  solicitud,  el  sentenciado  podrá  nombrar  defensor,  conforme  a  las 
disposiciones conducentes de este Código, para que lo patrocine durante la substanciación del 
indulto, hasta su resolución definitiva.

Artículo 563.- Recibida la solicitud se pedirá inmediatamente el proceso o procesos a la oficina en 
que se encontraren; y cuando conforme al artículo 561 se haya protestado exhibir las pruebas, se 
señalará un término prudente para recibirlas.

Artículo 564.-  Recibidos el proceso o procesos y,  en su caso, las pruebas del  promovente, se 
pasará el  asunto al  Ministerio  Público por el  término de cinco días para que pida lo que a su 
representación convenga.

Artículo 565.- Devuelto el expediente por el Ministerio Público, se pondrá a la vista del sentenciado 
y de su defensor por el término de tres días, para que se impongan de él y formulen sus alegatos 
por escrito.

Artículo  566.-  Transcurrido el  término a  que se refiere  el  artículo  anterior,  se  fallará  el  asunto 
declarando fundada o no la solicitud, dentro de los diez días siguientes.

Artículo 567.- Si se declara fundada, se remitirá original el expediente al Ejecutivo de la Unión por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, para que, sin más trámite, reconozca la inocencia del 
sentenciado.

Artículo 568.- Todas las resoluciones en que se conceda indulto se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación y se comunicarán al tribunal que hubiese dictado la sentencia, para que se haga 
la anotación respectiva en el expediente del caso.
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Las resoluciones relativas al reconocimiento de la inocencia se comunicarán al tribunal que hubiese 
dictado la sentencia, para que haga la anotación respectiva en el expediente del caso. A petición 
del interesado, también se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

4 Jurisprudencia

a)Jurisprudencia de Chile sobre el tema de la Ejecución de la Pena

[SEGUNDA SALA EN LO PENAL]10

Quiebra fraudulenta - 24/08/05 - Rol Nº 2685-05

Santiago,  a  veinticuatro  de  agosto  de  dos  mil  cinco.  VISTOS:  En  los  antecedentes  rol  único 
0110002553-8 e interno del tribunal 026-2005 se registra la sentencia dictada por el Tribunal del 
Juicio Oral en lo Penal de Temuco el diecinueve de mayo de dos mil cinco, escrita de fojas 89 a 
107  y  complementada  al  día  siguiente  a  fojas  108,  que  impuso  al  enjuiciado  Ricardo  Manuel 
Reichert  Kind  el  castigo  de  tres  años  de  presidio  menor  en  su  grado  medio,  accesoria  de 
suspensión de cargo y oficio público durante el tiempo de la condena, por su responsabilidad de 
autor del delito de quiebra fraudulenta, perpetrado en dicha ciudad entre el siete de junio de dos mil 
y el siete de junio de dos mil uno. También fue sancionada Myriam Eliana Venegas Labarca a sufrir 
sesenta  y  un  días de presidio  menor en su grado  mínimo y las  accesorias pertinentes,  como 
cómplice  del  referido  ilícito,  siendo  ambos  condenados  al  pago  de  las  costas  del  proceso, 
otorgándoseles la remisión condicional de la pena principal, bajo las condiciones señaladas en el 
artículo  5º  de la Ley Nº  18.216,  reconociéndosele como abono a Reichert  Kind el  tiempo que 
permaneció privado de libertad en estos autos, entre el veintiocho de octubre y el veinticuatro de 
diciembre de dos mil dos, según consta del auto de apertura del juicio oral; acogiéndose además la 
acción civil de indemnización de perjuicios dirigida en su contra, con costas, absolviéndose de todo 
cargo a Carlos Marcelo Millán Edwards. En contra de este veredicto la defensa de la encausada 
Venegas Labarca, representada por el abogado Luis Mencarini Neumann y a su vez, la asistencia 
jurídica de Reichert Kind, don Manuel Contreras Lagos, formalizaron sendos recursos de nulidad 
asentados en los motivos que se desarrollan m e1s adelante. Instan, en definitiva, que acogiendo 
los motivos relativos de nulidad, se dicte sentencia de reemplazo absolviendo a su representado o, 
en subsidio, la invalidación del juicio oral y su fallo, ordenando la realización de uno nuevo ante 
tribunal no inhabilitado, por concurrir las causales absolutas esgrimidas. Este tribunal, estimando 
admisible el recurso, ordenó pasar los antecedentes al señor Presidente a fin de fijar el día de la 
audiencia para la vista de la nulidad impetrada, según aparece de fojas 142 de estos antecedentes. 
La audiencia pública se verificó el cuatro de agosto en curso, con la concurrencia y alegatos de los 
abogados de los convictos, por el recurso, de la asistencia jurídica de los acusadores particulares y 
demandantes civiles, del representante del Ministerio Público y del letrado Carlos Marcelo Millán 
Edwards; y luego de la vista del recurso se citó para la lectura del fallo para el día de hoy, según 
consta del acta que obra a fojas 156. CONSIDERANDO: PRIMERO: Que el primer capítulo de 
nulidad a desarrollar se asila en la causal a) del artículo 347 del ordenamiento procesal criminal, y 
aquí Venegas Labarca estima violentados los artículos 7º y 19, Nº 3º, de la Constitución Política de 
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la  República,  que garantiza  a toda persona la igual  protección de la ley en el  ejercicio  de los 
derechos, consagrando en su inciso final que: Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción 
debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponde al legislador establecer 
siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos. Alegación que 
funda conjuntamente en dos supuestas infracciones:  Desde luego,  en el  hecho que los jueces 
orales en lo  penal han extendido su veredicto  a cuestiones que nunca fueron sometidas a su 
conocimiento.  Explica que el  acusador particular interpuso dos acciones civiles,  la  primera que 
designó  principal  restitutoria  con  indemnización  de  perjuicios  y  otra  subsidiaria,  denominada 
indemnizatoria,  la  cual  fue  expresamente  desistida  por  el  representante  del  actor  durante  su 
alegato de clausura.  Empero,  la resolución objetada en su considerando décimo octavo,  tercer 
párrafo,  se  refiere  únicamente  a  la  segunda,  acogiéndola  en  todas  sus  partes.  Añade  que 
tratándose de la acción civil rige plenamente el artículo 160 del Código de Procedimiento Civil, que 
ordena que las sentencias deben dictarse conforme al mérito del proceso y no podrán extenderse a 
puntos no sometidos a juicio por las partes, salvo en cuanto las leyes manden o permitan a los 
tribunales proceder de oficio. Concluye afirmando que nadie sometió a la decisión del tribunal la 
acción civil  indemnizatoria que resultó acogida, de manera que la condena que en ese aspecto 
contiene la sentencia violenta las normas constitucionales señaladas. Enseguida reclama que el 
fallo impugnado contraviene la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificado por 
Chile el cinco de enero de mil novecientos noventa y uno, que en su artículo 7º, Nº 7º, prohíbe la 
prisión por deudas. Sostiene que el veredicto de marras le concede a su representada el beneficio 
de la remisión condicional de la pena, bajo las condiciones del artículo 5º de la Ley Nº 18.216, es 
decir, subordinándolo a la satisfacción de la indemnización civil, costas y multas impuestas por ella, 
lo que en su concepto implica necesariamente la existencia de prisión por deudas, proscrita de 
nuestro sistema jurídico nacional. SEGUNDO: Que, en subsidio, Venegas Labarca asevera que la 
sentencia  atacada  adolece  de  errónea  aplicación  del  derecho,  citando  como  primer  grupo  de 
contravenciones las del artículo 1º del Código Penal, 41, 52, Nº 1º, 218, 220, Nºs 1º y 3º, 221, Nº 
2º, y 234 de la Ley Nº 18.175, sobre quiebras. Asegura que los tipos penales descritos en este 
texto  legal  requieren  de  un  sujeto  calificado  o  especial,  señalado  en  el  artículo  41  de  dicho 
ordenamiento, determinación que no corresponde hacer en sede criminal, sino por el contrario, es 
el juez civil el competente para realizarla en la declaratoria de la quiebra, y sólo en dichos casos se 
la podrá calificar penalmente, según lo establece el artículo 218 de la Ley de Quiebras, siendo esta 
circunstancia un presupuesto indispensable, en virtud del principio de legalidad en materia penal. 
Expresa que el imputado Reichert Kind no es deudor de aquellos contemplados en el artículo 41, 
ya que no se ha cumplido con las exigencias de los artículos 218 y 220 de la Ley de Quiebras, por 
lo  que su bancarrota  no puede ser declarada fraudulenta,  ni  menos se le pueden apli  car  las 
normas  del  Título  XIII  del  aludido  cuerpo  legal.  Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  continúa  el 
compareciente,  se  condena  a  su  representada  como  cómplice  de  quiebra  fraudulenta,  en  la 
hipótesis del artículo 221, Nº 2º, de la ley 18.175, esto es, por haber auxiliado al fallido para ocultar 
y sustraer bienes. El dictamen objetado, haciendo una errónea aplicación del artículo 220, Nºs 1º y 
3º  de  la  reseñada  ley,  en  su  considerando  décimo,  párrafo  cuarto,  da  por  probado  dicho 
ocultamiento,  siendo  que  los  bienes,  atendida  su  naturaleza  de  inmuebles,  no  se  encuentran 
ocultos ni sustraídos, sino por el contrario, Reichert Kind y Venegas Labarca han dispuesto de ellos 
para incorporarlos a una compañía que formaron como socios, facultad que jamás perdieron, ni a 
su respecto los acreedores tenían derecho alguno. Prosigue afirmando que cada uno de los actos 
celebrados  por  los  inculpados  no han provocado perjuicio  alguno  a  las garantías con  que  los 
acreedores caucionaron sus créditos, las que hasta la fecha se mantienen intactas, por lo que no 
puede  calificarse  como  fraudulenta  la  bancarrota.  Asimismo,  constituye  un  error  de  derecho 
atribuirle  complicidad  en  la  quiebra  fraudulenta,  en  circunstancias  que  los  hechos  por  ella 
realizados lo fueron antes de la cesación de pagos. Las hipótesis de complicidad requieren que el 
deudor falente se encuentre en estado de cesación de pagos, lo que el veredicto no ha dado por 
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acreditado, no sirviendo a estos efectos la fecha de la declaratoria de quiebra, sino que debe ser 
determinada en la sede penal. Sólo merced a estas equivocaciones es que la sentencia ha podido 
concluir con un castigo a su representada. La influencia es manifiesta, puesto que si no se hubiese 
incurrido en ellas, debió absolverse a ambos imputados. TERCERO: Que subsidiariamente y en lo 
que concierne a las acciones civiles, censura errónea aplicación de los artículos 111 y 59, inciso 
segundo, del Código Procesal Penal, porque ningún acreedor en particular, supuestas víctimas, ha 
promovido  demanda  civil  ni  querella;  así  don  Rolando  Franco  Ledesma,  formula  pretensión 
reparatoria, en representación del síndico y de la junta de acreedores, cuando ninguno de ellos le 
ha conferido patrocinio y poder. De igual forma se vulneran los artículos 64 y 230, ambos de la Ley 
de Quiebras, toda vez que el deudor falente no puede ser demandado en relación con los bienes 
comprendidos  en  el  concurso,  puesto  que  ha  quedado  inhibido  de  pleno  derecho  de  la 
administración de todos sus bienes presentes, pasando al síndico. En opinión del recurrente, el 
artículo 230 de la Ley Nº 18.175, revela que no procede condenar la fallido calificado de quiebra 
fraudulenta al pago de perjuicios o indemnizaciones, por cuanto estos consistirán en la parte que 
los créditos no alcancen a pagarse con la realización de los bienes del fallido; por ende, su cuantía 
debe esperar los resultados de la liquidación de los bienes, mientras, la sentencia de término sólo 
puede imponer  una disposición  genérica.  Igualmente,  se incumple  el  artículo  64 de la  Ley Nº 
18.175 pues Reichert Kind fue notificado y comparece en juicio como demandado civil, a pesar de 
estar inhibido de la administración de sus bienes, por lo que debió ser notificado el síndico, quien 
representa  y  tiene  la  administración  de  los  bienes  de  aquél,  desobedeciéndose  asimismo,  el 
artículo  70  de  la  citada  legislación,  que  dispone  que  todas  las  causas  del  fallido  deben  ser 
acumuladas  a  la  quiebra.  CUARTO:  Que el  cuarto  motivo  de  nulidad  impetrado  por  Venegas 
Labarca, descansa en el artículo  374, letra e), en conexión con el artículo 342, letras d) y e), del 
estatuto procesal criminal, dado que la sentencia no se pronunció sobre la petición civil principal. El 
compareciente concluye instando que en definitiva se acoja el recurso instaurado y se deje sin 
efecto lo resuelto declarando la nulidad del juicio oral y de la sentencia, decretando el estado en 
que deberá quedar el procedimiento y ordenar que los antecedentes sean remitidos al Tribunal del 
Juicio Oral en lo Penal no inhabilitado que corresponda, para que éste decida la realización de un 
nuevo juicio oral, o, en su caso, atendida la causal que se acepta, con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 385 del Código Procesal Penal, se invalide sólo la sentencia, pronunciándose acto continuo 
y sin nueva vista otra de reemplazo que dictada conforme a la ley, absuelva a Myriam Venegas 
Labarca, con costas. QUINTO: Que como se dijo, el agente Ricardo Reichert Kind singulariza como 
primera  causal  la  de  la  letra  a)  del  artículo  373  del  Código  Procesal  Penal,  aduciendo 
desconocimiento del debido proceso consagrad o en el artículo 19, Nº 3º, inciso quinto, de la Carta 
Fundamental, desde el momento que, dentro de las normas que el legislador ha dispuesto para el 
desarrollo de un procedimiento de esas características, se contienen las relativas al emplazamiento 
del acusado. En efecto, el querellante y acusador particular introdujeron en sede penal acciones 
civiles restitutorias e indemnizatorias, pero nunca han emplazado válidamente al encartado porque 
jamás notificaron  dicha  demanda civil  al  síndico  Patricio  Jamarme Banduc,  quien  es  el  actual 
representante del fallido, puesto que la declaración de quiebra produce el desasimiento por parte 
del fallido y es el síndico quien lo representa, no pudiendo aquél ser emplazado a juicio como 
sujeto pasivo directamente, todo de conformidad con los artículos 64, inciso tercero, en relación con 
el 27, inciso primero, de la Ley Nº 18.175 También aduce que la sentencia controvertida conculca 
el  debido  proceso  al  extenderse  a  cuestiones  que  no  han sido  sometidas  a  su  conocimiento, 
reclamando, además como segunda causal y en subsidio de la primera, que envuelve una prisión 
por deudas, quebrantándose el artículo 7º, Nº 7º, del Pacto de San José de Costa Rica, basando 
ambos apartados en los mismos términos expuestos en el razonamiento primero de esta sentencia. 
SEXTO: Que invoca como tercera causal y en subsidio de las anteladas, el artículo 373, letra b), 
estimando violados los artículos 41, 52, Nº 1º, 218, 220, Nºs 1º y 3º, y 234 de la Ley de Quiebras y, 
en subsidio, respecto de las acciones civiles, estima atropellados los artículos 111 y 59, inciso 2º, 
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del Código Procesal Penal; 12 y 2.314 del Código Civil, 64 y 230 de la Ley Nº 18.175, reiterando los 
fundamentos de hecho y de derecho consignados por la asistencia jurídica de Venegas Labarca en 
los  motivos  segundo  y  tercero  precedentes  SÉPTIMO:  Que,  por  último,  Reichert  Kind  trae  a 
colación el artículo 374, letra e), en concordancia con los requisitos del 342, letras d) y e), de la 
recopilación procesal criminal, en los mismos términos que los anotados en el raciocinio cuarto que 
antecede. OCTAVO: Que como se expuso en los razonamientos anteriores, los recursos en estudio 
discurren acerca de la ocurrencia de tres causales que los harían procedentes para invalidar, por 
un lado, sólo la s entencia y,  por otra parte, el juicio mismo y la decisión que es su corolario, 
sosteniendo la contravención sustancial de derechos o garantías asegurados por la Constitución 
Política o por Tratados Internacionales ratificados por Chile que se encuentran vigentes y que en el 
pronunciamiento del  fallo se ha hecho una errónea aplicación del  derecho con influencia en lo 
dispositivo del mismo, situaciones establecidas en las letras a) y b) respectivamente del artículo 
373 del Código Procesal Penal.  Se agrega además, en subsidio de todas las ya detalladas, el 
motivo absoluto de nulidad consistente en la sentencia que hubiere omitido alguno de los requisitos 
previstos en el artículo 342, letras c), d) o e) del indicado estatuto, unas en subsidio de las otras. 
NOVENO: Que esta forma de impugnación está permitida en el Código mencionado, en la norma 
que regula las exigencias del escrito de interposición y que corresponde al artículo 378, que prevé 
la posibilidad de apoyar el recurso en varias causales, debiendo indicarse si los distintos motivos se 
plantean  conjunta  o  subsidiariamente,  señalando  que  cada  causal  deberá  ser  fundada 
separadamente. El mismo precepto impone como requisito que el libelo contendrá los fundamentos 
del mismo y las peticiones concretas que se sometieren a la decisión del tribunal. DÉCIMO: Que 
examinada la presentación en que se interpone el arbitrio de nulidad, ésta se asienta sobre varios 
motivos,  pero de su atenta lectura no se advierte una mayor claridad acerca de las peticiones 
concretas que se someten a la decisión de este tribunal, considerando la situación de aceptarse 
alguna de ellas, ya que las alegadas podrían dar lugar a la nulidad del juicio y su fallo consecuente, 
o  sólo  de  la  sentencia;  sin  embargo,  en  la  sección  petitoria  del  escrito  se  pide,  sin  ninguna 
especificación de causal impetrada, que se anule la sentencia y que se dicte una de reemplazo que 
absuelva al hechor o si así se determinare anule el juicio y la sentencia, con lo cual el recurso 
carece  de claridad  y  precisión respecto  de lo  que  esta  Corte  deberá en definitiva  resolver  en 
relación al mismo recurso, dado que las causales en que se sustenta, de acogerse, persiguen en 
cada caso,  un objetivo  preciso,  con lo  cual  no se ha dado cabal  cumplimiento al  artículo 378 
aludido. UNDÉCIMO: Que sin perjuicio de los defectos formales recién expresados, se procederá a 
examinar el recurso y verificar si se han producido los vicios denunciados para la invalidación que 
se  pretende.  El  primer  motivo  de  nulidad  que  se  levanta  por  los  enjuiciados,  consiste  en  el 
desconocimiento sustancial  de derechos o garantías asegurados por la Constitución o tratados 
internacionales ratificados por Chile que se hallan vigentes durante la tramitación del pleito o en el 
pronunciamiento de la sentencia. Al respecto, Reichert Kind arguye por lo pronto, la afectación al 
derecho del debido proceso, al no ser emplazado de acuerdo con lo estatuido en los artículos 64, 
inciso tercero, en armonía con el 27, inciso primero, de la Ley Nº 18.175. DUODÉCIMO: Que atento 
el carácter tutelar de la quiebra, el síndico representa al fallido en resguardo de sus intereses, no 
pudiendo éste comparecer en juicio como demandante ni como demandado, en lo atinente a los 
bienes comprendidos en el concurso, pero no hay inconveniente en dirigir  la acción civil  en su 
contra, en la medida que sea autor del delito, así como también en contra de otros procesados en 
calidad  de  cómplices  del  artículo  221  de  la  Ley  Nº  18.175  (Derecho  Concursal,  Delitos  de  la 
Quiebra, Juan Esteban Puga Vial, Editorial Jurídica de Chile, primera edición, 1994,página 327) 
DÉCIMO TERCERO: Que en lo que se refiere a la transgresión al debido proceso por haberse 
extendido  la  sentencia  a  asuntos  no  sometidos  a  su  conocimiento,  proclamada  por  ambos 
comparecientes,  y  para  la  acertada  resolución  del  motivo  señalado  y  de  determinar  si 
efectivamente  concurren  en  la  especie  los  presupuestos  en  que  ella  se  funda,  es  preciso 
previamente  manifestar  que  para  que  un  acto  jurídico  procesal  sea  eficaz  no  basta  con  su 
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verificación,  sino  que  es  menester,  además,  que  emane de  una  persona  con  capacidad  para 
realizarlo. Por lo demás, el desistimiento de la acción civil no tiene un efecto meramente formal, 
sino que también impide promover las pretensiones reparatorias en sede civil. O sea, a través del 
desistimiento del perjudicado por el acto u omisión ilícita no sólo se aleja del proceso penal, sino 
que a la vez renuncia a su derecho subjetivo de reclamar el  daño causado, impidiéndose que 
renueve su pretensión ante los tribu nales competentes, produciéndose la extinción de las acciones 
que el desistimiento abarca, con relación a las partes litigantes y a todas las personas afectadas 
por la resolución del negocio a que se pone fin. De allí que la doctrina lo distingue como un acto 
jurídico procesal de disposición y el legislador, por la evidente importancia y trascendencia de esta 
facultad, la incluye dentro de las potestades extraordinarias del representante procesal, con arreglo 
al inciso segundo del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil, de suerte que esta prerrogativa 
queda subordinada a una manifestación del mandante, en forma global o expresa, de conferírselas 
al poderhabiente, sin que sea dable subentenderlas. DÉCIMO CUARTO: Que en la especie, no 
obstante  que efectivamente  el  mandatario  de los  demandados se  desiste  expresamente  de la 
acción civil  subsidiaria deducida conjuntamente con su acusación particular,  sin estar facultado 
expresamente para ello,  como se acredita con los certificados expedidos,  tanto por  el  Jefe de 
Unidad de Administración de Causas del Juzgado de Garantía de Temuco, como por los emitidos 
por el Síndico Titular y el Secretario de la Junta de Acreedores de la Quiebra de Reichert Kind, los 
que se tienen a la vista, por lo que resulta forzoso concluir que dicho apoderado carecía de las 
atribuciones necesarias para llevar a cabo el acto de disposición en comento. En este orden de 
ideas,  los sentenciadores del  grado no han excedido su competencia  al  acoger la  acción civil 
subsidiaria insertada en el presente proceso penal, por lo que no concurre la causal de nulidad 
intentada al respecto. DÉCIMO QUINTO: Que en lo que atañe a la pretendida vulneración a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, por decretar la sentencia impugnada prisión por 
deudas, al subordinar la franquicia de la remisión condicional de la pena contemplada en la Ley Nº 
18.216, al pago de las costas del  proceso, indemnizaciones y multas, cabe tener en cuenta que la 
normativa legal antes citada, permite que, en la ejecución de las penas privativas o restrictivas de 
libertad, podrá suspenderse por el tribunal que las impone, otorgando alguno de los beneficios 
alternativos  allí  señalados,  entre  los  cuales  se  comprende  la  remisión  condicional  del  castigo 
principal, que consiste en la suspensión del cumplimiento ef ectivo de la sanción corporal y una 
discreta observación y asistencia del condenado por la autoridad administrativa durante un tiempo 
determinado, señalando el artículo 5º de la Ley Nº 18.216 que, además el sentenciado favorecido 
deberá  cumplir  con  las  otras  exigencias  que  allí  se  contemplan,  cuya  letra  d)  la  sujeta  a  la 
satisfacción de las indemnizaciones civiles y al pago de las multas aplicadas por la sentencia, sin 
perjuicio de que el tribunal, en casos de impedimentos justificados, prescinda de ellas, lo que no 
acontece en este caso. DÉCIMO SEXTO: Que los requisitos y condiciones que deben acatarse 
para obtener la remisión condicional de la pena aplicada a los recurrentes, de acuerdo con la regla 
citada, no se asignan en provecho particular de los querellantes o demandantes que accionaron en 
la causa sino que, por el contrario, constituyen normas de orden público cuyo cumplimiento interesa 
a toda la comunidad, como fin último del procedimiento a que fueron sometidos los incriminados. 
De lo relacionado fluye claramente la inexistencia de un conflicto entre las disposiciones legales 
nacionales  con  aquellas  contenidas  en  el  referido  Pacto  Internacional,  así  como  tampoco  se 
observa una contravención a las reglas constitucionales denunciadas como conculcadas. DÉCIMO 
SÉPTIMO: Que por otra parte y acorde con el artículo 372 del ordenamiento procesal penal, el 
recurso de nulidad se concede para invalidar el juicio oral y la sentencia definitiva, o solamente 
ésta, por las causales especialmente especificadas en la ley. Por consiguiente, el recurso intentado 
por el sentenciado no es procedente, en atención a la naturaleza de la resolución recurrida, toda 
vez que, aún cuando las cuestiones relativas a beneficios alternativos se resuelven y consignan 
materialmente en la sentencia condenatoria, no la integran formal ni sustancialmente, ni participan 
de ese carácter, ya que no resuelven el asunto que ha sido objeto del litigio y el pronunciamiento 
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sobre su aplicación es inherente a la pena corporal impuesta. Por lo dicho corresponde desestimar 
el  recurso  en  cuanto  basó  su  impugnación  en  el  quebrantamiento  sustancial  de  derechos  o 
garantías asegurados por la Constitución o los tratados internacionales, ratificados por Chile, que 
están vigentes. DÉCIMO OCTAVO: Que las defensas de los comparecientes, durante el juicio oral, 
cuestionan la calidad de comerciante de Reichert Kind, en los términos precisados por el artículo 41 
de la Ley de Quiebras, concluyendo que se ha condenado al encausado por un hecho atípico, 
alegación que renovó en estrados y que no aparece atendible puesto que esa condición debe 
declararse  necesariamente  en  sede  civil,  en la  gestión  que  origina  la  solicitud  de quiebra  del 
deudor, al tenor de lo que prescriben las normas del Título IV de la Ley Nº 18.175, de modo que lo 
resuelto por el  juez civil,  que conoció  de esa petición,  en cuanto  el  fallido tenía  la  calidad de 
agricultor, quedó determinado por sentencia firme y torna improcedente renovar la discusión en 
este proceso que, por lo demás, no es de competencia de los tribunales criminales, tal como lo 
afirman los recurrentes. Es útil dejar en claro que la sentencia declaratoria de bancarrota en sede 
civil constituye un requisito de procesabilidad indispensable para iniciar el juicio de calificación de la 
misma y,  eventualmente,  condenar  al  fallido,  por  lo  que  no  resulta  válida  esta  fase  penal  sin 
aquélla. Luego, según consta de la motivación undécima, Iván Oblibens Rost depuso que en contra 
de la sentencia declaratoria de quiebra que otorga la calidad de deudor agricultor a Reichert Kind, 
se interpuso reposición especial, que fue desechada, recurriéndose de apelación y casación en la 
forma,  con  los  mismos negativos  resultados,  lo  que  atestigua  que  el  punto  en  análisis  quedó 
determinado suficientemente en el estadio procesal correspondiente. DÉCIMO NONO: Que en lo 
relativo a los restantes errores de derecho esgrimidos por los impugnantes, en realidad los defectos 
apuntan a  la  valoración que debió  efectuar  la  sentencia  de la  prueba rendida en la  audiencia 
respectiva, cuestión que resulta privativa para los jueces de la instancia, si se considera que la ley 
permite al tribunal, en el procedimiento penal, apreciar la prueba con libertad y sólo le advierte que 
en esta ponderación no podrá contradecir los principios de la lógica, las máximas de la experiencia 
y los conocimientos científicamente afianzados, lo que sólo podría dar lugar, en el caso de ser 
efectivo tal reproche, al motivo absoluto de nulidad previsto en la letra e) del artículo 374 del Código 
Procesal Penal y en relación al artículo 342 del mismo cuerpo de leyes, causal que en el presente 
caso  no  se  ejercitó  VIGÉSIMO:  Que  igualmente,  es  importante  destacar  que  no  obsta  a  la 
concurrencia del tipo objetivo del hecho punible, vale decir, el ocultamiento, la naturaleza de los 
bienes caucionados, por cuanto el objeto material de esta figura son los bienes concursarles, sean 
muebles o inmuebles, corporales o no, e incluso intangibles. Ocultar bienes supone sustraerlos a la 
posibilidad de que sean habidos por los acreedores para hacerse pago en ellos, existiendo así 
ocultación material, cuando se secuestra alguna cosa de donde pueda ser vista, colocándola donde 
se ignore que la hay; y ocultación jurídica que acaece al practicarse cualquier operación jurídica 
que el deudor ejecute con el designio de poner los bienes fuera el alcance de sus acreedores. De 
esta modalidad de ocultamiento son susceptibles las heredades. En el caso sub-lite, ha quedado 
comprobado que el agente llevó a cabo el comportamiento que describe el artículo 220, Nº 1º, de la 
ley Nº 18.175, al celebrar compañías colectivas civiles, usando razones sociales que excluían su 
nombre de ellas, para luego traspasarlos a otras sociedades que lo aportaron a una compañía 
extranjera. VIGÉSIMO PRIMERO: Que el capítulo atinente a las acciones civiles y en cuanto a la 
inobservancia de los artículos 111 y 59, inciso segundo, de la ley de enjuiciamiento penal, carece 
de asidero debido a que las deficiencias indicadas reposan en los mismos fundamentos de hecho 
que la nulidad previamente desestimó en su reflexión duodécima. VIGÉSIMO SEGUNDO: Que de 
la forma como ha decidido el tribunal, en torno a la existencia de los ilícitos, frente a los hechos que 
estimó  demostrados,  en  virtud  de  la  prueba  aportada,  no  es  dable  más  que  coincidir  con  la 
aplicación efectuada por el tribunal oral en lo penal,  del derecho en la litis, de lo que se sigue 
necesariamente  que,  en  la  especie,  se  ha  calificado  correctamente  el  delito  por  el  cual  fue 
condenado Reichert Kind, en calidad de autor y su cónyuge, como cómplice; por lo tanto, no existió 
la errónea aplicación del derecho que le critica al fallo en análisis; VIGÉSIMO TERCERO: Que el 
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último motivo de impugnación de los arbitrios instaurados, descansa en el artículo 374, letra e), en 
armonía con el 3 42, letras d) y e), desde el momento que la sentencia definitiva carece de las 
razones legales o doctrinales que sirvieron para calificar jurídicamente cada uno de los hechos y 
sus circunstancias y para fundar el fallo;  así como de la resolución que se pronuncia sobre la 
responsabilidad civil de los sentenciados y fija el monto de las indemnizaciones a que hace lugar, 
aduciendo que el veredicto cuestionado no contiene razones para fundar la omisión de la petición 
principal,  ni  se  pronuncia  sobre ella;  y  mucho menos razona siquiera  para acoger una acción 
desistida expresamente. VIGÉSIMO CUARTO: Que por lo que toca a la acción civil incorporada en 
el proceso penal, la sentencia definitiva sólo debe limitarse a pronunciarse sobre dicha demanda y 
la pretensión reparatoria del actor civil,  regulando el valor de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar.  El  veredicto  cuestionado da por establecida la  responsabilidad civil  de los demandados, 
expresando los motivos por los que así resuelve, con diversas consideraciones respecto a la acción 
civil y las defensas opuestas por las partes y fijando la cuantía del resarcimiento, por lo que esta 
Corte no vislumbra la transgresión reclamada. Por estas consideraciones y lo preceptuado en los 
artículos 7º, 19, Nº 3º, inciso 5º, de la Constitución Política de la República, 7º, inciso segundo, del 
Código de Procedimiento Civil, 341, 342, letras d) y e), 372, 373, letras a) y b), 374, letra c), 376, 
378 y 384 del Código Procesal Penal y 41, 52, Nº 1º, 218, 220, Nºs 1º y 3º, 221, Nº 2º, y 234, de la 
Ley  Nº  18.175,  sobre  Quiebras,  SE  RECHAZAN  los  recursos  de  nulidad  entablados  por  los 
abogados  don  Luis  Mercarini  Neumann,  en  representación  de  la  condenada  Myriam Venegas 
Labarca y don Manuel Contreras Lagos, por el acusado Ricardo Reichert Kind, en contra de la 
sentencia dictada por el Tribunal Oral en lo Penal de Temuco, el diecinueve de mayo de dos mil 
cinco y que corre de fojas 89 a 107 de este cuaderno, la que, por ende, no es nula. Regístrese y 
devuélvase. Redactó el Ministro Sr. Rodríguez Espoz. Rol Nº 2685-05. Pronunciado por la Segunda 
Sala integrada por los Ministros Sres. Alberto Chaigneau del C., Enrique Cury U., Jaime Rodríguez 
E. y los abogados integrantes Sres. José Fernández R. y Emilio Pfeffer P. No fi rman los abogados 
integrantes Sres. Fernández y Pfeffer, no obstante haber estado en la vista de la causa y acuerdo 
del fallo, por estar ausentes. Autorizada por la Secretaria Subrogante de esta Corte Suprema doña 
Marcela Paz Urrutia Cornejo.

b)Jurisprdencia de Mexico sobre libertad probatoria en México

[SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL]11

[Extracto]

Libertad preparatoria. la opinión positiva del consejo técnico interdisciplinario de la dirección de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de la secretaría de seguridad pública de otorgar dicho 
beneficio  al  solicitante,  no  obliga  al  juzgador  a  resolver  favorablemente  la  solicitud  respectiva 
(legislación del estado de Chihuahua).

      La circunstancia de que el Consejo Técnico Interdisciplinario de la Dirección de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública concluya que el solicitante 
de la libertad preparatoria es candidato a cualquier beneficio preliberacional, emitiendo opiniones 
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positivas respecto de las áreas desde cuyas perspectivas se le valoró,  no obliga al juzgador a 
resolver favorablemente tal solicitud, pues se trata de una facultad discrecional, según se advierte 
del  término "podrá"  utilizado en el  artículo 69 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad del Estado de Chihuahua, por lo que si bien es cierto que el juzgador está facultado para 
valorar los estudios realizados en términos del artículo 20 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, también lo es que para otorgarles o negarles valor probatorio puede apreciarlos en su 
contenido a fin de corroborar la conclusión a la que en ellos se arriba y, además, verificar la opinión 
positiva  del citado consejo, con la sola restricción de ceñirse a la sana crítica,  observando las 
reglas  de  la  lógica,  la  experiencia  y  los  conocimientos  científicos,  fundando  y  motivando  su 
decisión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

Clave: XVII.2o.P.A., Núm.: 35 P

Amparo en revisión 30/2009. 24 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio 
Vázquez González. Secretaria: Natalia López López.
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